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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

3726 Orden de 22 de mayo de 2017, del Consejero de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se establece el régimen 
de suplencia temporal del Director del Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA).

El artículo 13.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, establece que los titulares de los órganos administrativos 
podrán ser suplidos temporalmente, en supuestos de vacante, ausencia o 
enfermedad, así como en los casos en que haya sido declarada su abstención o 
recusación, especificando, en su párrafo segundo, que si no se designa suplente, 
la competencia del órgano administrativo se ejercerá por quien designe el órgano 
administrativo inmediato superior de quien dependa.

Ante la situación de vacancia en la Dirección del Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA, y con el fin de mantener 
la necesaria continuidad en la prestación de los servicios públicos que dicho 
centro directivo tiene encomendados se hace preciso establecer el régimen de 
suplencia temporal. 

En su virtud, y a tenor de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 16.2 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 
el Decreto n.º 70/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

Resuelvo:

Artículo 1. 

Designar suplente del Director del Instituto Murciano de Investigación y 
Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA), al titular de la Dirección General que ejerza 
las competencias en materia de investigación y desarrollo tecnológico en los sectores 
agrario y alimentario, que asumirá las funciones y competencias propias de aquel.

Artículo 2. 

En los documentos firmados por suplencia se hará constar esta circunstancia, 
incluyendo en el pie de firma la expresión “P.S”, haciendo mención a la presente 
Orden y al Boletín Oficial de la Región de Murcia en que se publique.

Disposición final única.

La presente Orden producirá efectos desde el día de su firma, sin perjuicio 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se extinguirá 
automáticamente, sin necesidad de acto revocatorio, cuando se produzca el 
nombramiento del Director del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo 
Agrario y Alimentario (IMIDA).

Murcia, 22 de mayo de 2017.—El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca, Francisco Jódar Alonso.
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Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

3727 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-451/2017) 
de fecha 18 de mayo de 2017, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de profesor contratado 
doctor con carácter temporal en régimen laboral de interinidad.

La Universidad de Murcia convoca concursos públicos para la provisión de las 
plazas de profesor contratado doctor con carácter temporal en régimen laboral de 
interinidad, que se detallan en el Anexo que se adjunta a la presente Resolución, 
de acuerdo con las siguientes bases:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre y disposiciones dictadas en su desarrollo; por los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 
de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia; por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, por la Normativa para la contratación de profesorado en 
régimen laboral con carácter temporal aprobada en Consejo de Gobierno de 22 
de septiembre de 2004 y en lo no previsto, por la legislación vigente que le sea 
de aplicación. Con carácter general se tramitarán independientemente cada uno 
de los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad.

Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas han de 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la 
cónyuge de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.
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b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1.137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de 
aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, en los términos en que esta se halla definida en el Tratado 
Constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido o sometida a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función 
pública.

f) Estar en posesión del título de Doctor o Doctora. 

g) Deberán contar con la evaluación positiva de su actividad para la figura 
de Profesor Contratado Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de Universidades, 
o del órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia determine.

La concurrencia de los requisitos señalados deberá poseerse dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en 
idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

3.- Presentación de solicitudes y curriculos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y 
del currículo que se halla establecido específicamente para la plaza y categoría 
correspondiente, disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://
convocum.um.es.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- Se podrá presentar la solicitud a través de uno de los procedimientos 
siguientes: 

NPE: A-240517-3727
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a) Acceso a la cumplimentación del formulario Web de la solicitud con 
certificado y firma electrónica. Se aconseja emplear el certificado digital para 
completar el proceso de presentación de la solicitud.

Si se accede con certificado electrónico, se podrá firmar digitalmente la 
solicitud, quedando esta registrada en el sistema.

b) Acceso a la cumplimentación sin certificado digital ni firma electrónica. 
Si se accede por este sistema, una vez cumplimentada y validada la solicitud 
a través de la Oficina Virtual (COVOCUM PDI), la misma deberá ser impresa, 
firmada y presentada en el Registro General de la Universidad de Murcia (C/. 
Santo Cristo nº 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el Registro Auxiliar 
de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de Espinardo), o por 
cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 
dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia, correspondiendo su tramitación 
al Servicio de Gestión de PDI. La aplicación le suministrará los ejemplares de la 
solicitud.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán 
ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal 
y como se prevé reglamentariamente en desarrollo del artículo 16.4.b de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Con independencia del procedimiento de presentación de la solicitud, los 
méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través de la 
página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.5.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. 

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al 33%.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco SabadellCAM.

- Cajamurcia-BMN.

- Cajamar.

- Banco de Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

NPE: A-240517-3727
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d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y Títulos Oficiales Universitarios que obran en poder de otras Administraciones 
Públicas, salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, 
siendo necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, en 
su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir 
a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la que se 
tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o promesa 
de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos:

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en 
el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad de Murcia de la 
información atinente al título. En el supuesto de que el título se hallara en trámite 
de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio una certificación 
de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la 
base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 
de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, 
de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial 
de homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por 
Estados de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la 
credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor 
universitario.
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c) Copia de la certificación acreditativa de tener la evaluación positiva para 
la figura de Profesor Contratado Doctor por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de 
Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la Comunidad 
Autónoma determine.

d) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
de paro deberán aportar la tarjeta de demanda de empleo, y los de reducción de 
tasa por carné joven deberán aportar copia del mismo.

e) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que aleguen las personas aspirantes en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente y de modo inexcusable dentro del plazo de 
presentación de solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria, 
sin que haya lugar a la subsanación de defectos por esta causa.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible.

4.- Listas de personas aspirantes admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones y para la 
subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el punto anterior.

Contra la citada resolución definitiva de personas admitidas y excluidas, se 
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector en el plazo de 
un mes.

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.
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5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición que recoge el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia, con las consideraciones que se adicionan en la Normativa para la 
contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal, aprobada 
por Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004 y el II Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, teniendo en cuenta 
que todos sus miembros deberán poseer titulación académica y categoría 
igual o superior a la exigida para ocupar la plaza convocada, procurando una 
composición equilibrada entre mujeres y hombres salvo que no sea posible por 
razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. 

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no previsto 
en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
a que corresponda la plaza.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 4.2. 
de la convocatoria. 

Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se publicarán en 
los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

7.- Baremo.

7.1.- El baremo se ajustará a los criterios generales de evaluación aprobados 
en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010, modificado en Consejo de 
Gobierno de 12 de abril de 2011 y se mantendrá expuesto en la página Web 
http://www.um.es/web/pdi/contenido/impresos. 

7.2.- De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza, certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en los distintos baremos.

8.- Procedimiento de Selección.

8.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las plazas podrán quedar 
desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos suficientes.

NPE: A-240517-3727

https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam
http://www.um.es/web/pdi/contenido/impresos


Página 16790Número 118 Miércoles, 24 de mayo de 2017

9.- Resolución del Concurso.

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, se hará público el resultado del 
mismo, en los lugares indicados en la base 6 de esta convocatoria.

9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 
propuesta efectuada por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

10.- Presentación de documentos y formalización de los contratos.

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión 
por la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato 
de carácter temporal en régimen laboral de interinidad, previa presentación por 
el aspirante de los siguientes documentos.

a). Copia compulsada del Documento Nacional, solo si manifestó su 
oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente de ser su 
nacionalidad distinta de la española.

b). Copia compulsada del Título de Doctor, solo si manifestó su oposición a su 
obtención por la Universidad.

c) Copia compulsada de la certificación acreditativa de tener la evaluación 
positiva para la figura de Profesor Contratado Doctor por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección 
General de Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la 
Comunidad Autónoma determine, si no consta en la base de datos de Personal de 
la Universidad de Murcia.

d). Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

e). Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde la 
publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.
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11.- Listas de espera.

11.1.- Con el resto de aspirantes la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones, si durante el curso académico 
2017/2018 y 2018/2019 fuera necesario para la docencia nuevas plazas con 
las mismas características que las definidas en la presente convocatoria, previa 
consulta de los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el 
siguiente lugar en el orden de prelación establecido por la Comisión.

12.- Incompatibilidades.

12.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.

13.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Selección podrán ser recurridas ante el 
Rector, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las mismas en el lugar 
indicado en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad con el artículo 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto

Murcia, 18 de mayo de 2017.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.
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Anexo I

Puestos que se convocan

DEPARTAMENTO: DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 
(ESPAÑOL, INGLÉS Y FRANCÉS)

Plaza Número: (47/2017-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: Didáctica de la Lengua y la Literatura (Español)

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter temporal en 
régimen laboral de interinidad. Tipo A. (Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 y 
25 del II Convenio Colectivo)

Funciones: Docencia en Didáctica de la Lengua y la Literatura. Investigación 
propia del área.

Dedicación: Tiempo completo

Titulación: Doctor/a 

Código del puesto: 930404
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

3728 Orden de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, 
de 23 de mayo de 2017, por la que se adecua la estructura 
presupuestaria de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2017, a la nueva estructura de la Administración 
Pública Regional.

La Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, de acuerdo con la 
anterior estructura departamental de la Administración Regional, agrupa los 
créditos en función de las siguientes secciones y consejerías:

11. Consejería de Presidencia.

12. Consejería de Sanidad.

13. Consejería de Hacienda y Administración Pública.

14. Consejería de Fomento e Infraestructuras.

15. Consejería de Educación y Universidades. 

16. Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo.

17. Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente.

18. Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

19. Consejería de Cultura y Portavocía.

El Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma número 3/2017, de 
4 de mayo, de reorganización de la Administración Regional, establece en su 
artículo 1 que la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia se organiza en las siguientes consejerías y con el orden que asimismo 
se indica:

- Consejería de Presidencia y Fomento.

- Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas.

- Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz.

- Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.

- Consejería de Empleo, Universidades y Empresa.

- Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

- Consejería de Salud.

- Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

- Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente.

El mencionado Decreto de la Presidencia de la Comunidad Autónoma n.º 
3/2017, de 4 de mayo, modificado mediante Decreto del Presidente n.º 32/2017, 
de 16 de mayo, establece asimismo las competencias de las distintas consejerías 
de la Administración Regional.
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Los Decretos del Consejo de Gobierno números 67/2017, 68/2017, 69/2017, 
70/2017, 71/2017, 72/2017, 73/2017, 74/2017 y 75/2017, de 17 de julio, 
establecen por su parte los órganos directivos de las Consejerías de Presidencia 
y Fomento; Hacienda y Administraciones Públicas; Transparencia, Participación 
y Portavoz; Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca; Empleo, Universidades 
y Empresa; Educación, Juventud y Deportes; Salud; Familia e Igualdad de 
Oportunidades; Turismo, Cultura y Medio Ambiente, así como las competencias y 
funciones atribuidas tanto a cada una de dichas consejerías como a los órganos 
directivos de las mismas.

En virtud de dichos decretos se producen cambios de competencias que 
afectan a todas las consejerías de la Administración Regional, con excepción de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, que es el único departamento 
que mantiene la misma denominación y las mismas competencias.

La Consejería de Presidencia y Fomento asume las competencias que tenía 
la extinta Consejería de Presidencia, excepto las relativas a administración 
local, que se asignan a la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, 
y las de participación ciudadana en la vida pública, asociaciones y fomento del 
asociacionismo, transparencia y buen gobierno, que se atribuyen a la Consejería 
de Transparencia, Participación y Portavoz. También asume la Consejería de 
Presidencia y Fomento todas las competencias que antes correspondían a la 
extinta Consejería de Fomento e Infraestructuras.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas tiene las mismas 
competencias que tenía la extinta Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, excepto la relativa a la materia de evaluación de políticas públicas, que 
se atribuye a la Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz. También 
asume las competencias de administración local, que anteriormente correspondían 
a la Consejería de Presidencia; así como las competencias en materia de 
comunicación audiovisual, Sociedad de la información y telecomunicaciones, que 
antes correspondían a la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo.

La Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz asume las 
competencias en materia de transparencia, participación ciudadana en la vida 
pública y buen gobierno, asociaciones y fomento del asociacionismo, registro y 
unidad de intereses de altos cargos y personal directivo del Sector Público Regional, 
así como el Centro de Documentación e Información de la Comunidad Autónoma, 
materias todas ellas anteriormente atribuidas a la Consejería de Presidencia; así 
como la competencia en materia de evaluación de políticas públicas, que antes 
correspondía a la Consejería de Hacienda y Administración Pública. También asume 
las funciones de comunicación institucional y de Portavocía del Gobierno Regional, 
así como las competencias en materia del servicio público de comunicación 
audiovisual, que antes correspondían a la Consejería de Cultura y Portavocía.

Se adscribe a la Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz el 
ente público empresarial Radiotelevisión de la Región de Murcia, por lo que, en 
consecuencia, se atribuye a la misma la gestión de los créditos de las partidas 
presupuestarias 19.01.00.451A.440.07 “A Radiotelevisión de la Región de Murcia” 
y 19.01.00.451A.740.07 “A Radiotelevisión de la Región de Murcia”.

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca tiene las mismas 
competencias que tenía la extinta Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
excepto las relativas a medio ambiente, política forestal y protección de la fauna 
silvestre, que se atribuyen a la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente.
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La Consejería de Empleo, Universidades y Empresa asume las competencias 
antes atribuidas a la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, 
excepto las de turismo que se asignan a la Consejería de Turismo, Cultura y Medio 
Ambiente; y excepto también las competencias en materia de comunicación 
audiovisual, Sociedad de la información y telecomunicaciones, que se atribuyen 
a la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. Asimismo, asume las 
competencias en materia de universidades, y de fomento y coordinación general 
de la investigación científica y técnica, que estaban asignadas a la extinta 
Consejería de Educación y Universidades.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes asume las competencias 
que antes correspondían a la Consejería de Educación y Universidades, 
excepto las de educación reglada universitaria, universidades, y de fomento 
y coordinación general de la investigación científica y técnica, que ahora se 
atribuyen a la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa. También asume 
las competencias en las materias de juventud y deportes, anteriormente 
asignadas a la Consejería de Cultura y Portavocía.

La Consejería de Salud asume todas las competencias de la Consejería de 
Sanidad.

La Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente asume las competencias 
en materia de turismo, y de cultura, que antes correspondían a la Consejería 
de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, y a la Consejería de Cultura y 
Portavocía, respectivamente; así como las competencias en las materias de 
medio ambiente, política forestal y protección de la fauna silvestre, anteriormente 
atribuidas a la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente.

Asimismo, se adscribe a la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente 
la entidad público empresarial Instituto de Turismo de la Región de Murcia, por 
lo que, en consecuencia, se atribuye a la misma la gestión de los créditos de 
las partidas presupuestarias 16.01.00.721A.440.09 “Al Instituto de Turismo de la 
Región de Murcia”, 16.01.00.721A.740.09 “Al Instituto de Turismo de la Región de 
Murcia” y 16.01.00.721A.440.13 “Oficina de Turismo en Aeropuerto San Javier”.

Todo lo anterior implica que, como consecuencia de la reorganización 
administrativa efectuada por el Decreto del Presidente n.º 3/2017, de 4 de 
mayo, las nuevas consejerías en que se organiza la Administración Regional 
vienen a asumir competencias sobre materias cuyos créditos están consignados 
en programas encuadrados en secciones presupuestarias correspondientes a las 
consejerías anteriormente existentes y previstas en la Ley 1/2017, de 9 de 
enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2017, por lo que, con el fin de posibilitar el ejercicio 
efectivo de tales competencias por las nuevas consejerías, se considera 
procedente atribuir a las mismas la gestión de los créditos de los programas 
afectados por los cambios competenciales y de denominación producidos por 
la citada reorganización administrativa, al amparo de lo previsto en el artículo 
17.2 de la actual Ley de Presupuestos, estableciéndose en definitiva mediante la 
presente orden cuáles son los programas cuya gestión presupuestaria –incluidas 
las modificaciones de crédito y en su caso los proyectos nominativos y créditos 
ampliables- corresponde a cada una de las consejerías incluidas en la actual 
organización de la Administración Regional, con las excepciones que se indican 
en el articulado.
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Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1/2017, de 9 
de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2017, y en la disposición final primera del Decreto del 
Presidente de la Comunidad Autónoma n.º 3/2017, 

Dispongo:

Artículo 1

Las Consejerías de Presidencia y Fomento; Hacienda y Administraciones 
Públicas; Transparencia, Participación y Portavoz; Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca; Empleo, Universidades y Empresa; Educación, Juventud y Deportes; 
Salud; Familia e Igualdad de Oportunidades; y Turismo, Cultura y Medio 
Ambiente, gestionarán los créditos recogidos en los programas de gasto que 
figuran en el Anexo I de la presente Orden, incluidas las modificaciones de crédito 
y en su caso la gestión de los proyectos de gasto nominativos y de los créditos 
ampliables, conservando la misma codificación orgánica y funcional que recoge 
la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, con las excepciones que 
se indican en los artículos siguientes.

Artículo 2

Con el fin de hacer efectivas las competencias en materia de transparencia, 
participación ciudadana y buen gobierno; y de comunicación institucional 
y en materia del servicio público de comunicación audiovisual, atribuidas a la 
Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz, se realizarán, en su 
caso, las oportunas modificaciones de los créditos consignados en el programa 
presupuestario 112A “Dirección y Servicios Generales”, adscrito a la Consejería 
de Presidencia y Fomento, y en el programa presupuestario 451A “Dirección 
y Servicios Generales”, adscrito a la Consejería de Turismo, Cultura y Medio 
Ambiente; con destino a los programas presupuestarios 112B “Comunicación 
y Asistencia Informativa de la Comunidad Autónoma”, y 126K “Transparencia 
y Participación Ciudadana”, que mediante la presente orden se asignan a la 
Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz.

Artículo 3

1. Con el fin de hacer efectiva la adscripción de la entidad público empresarial 
Instituto de Turismo de la Región de Murcia a la Consejería de Turismo, Cultura 
y Medio Ambiente, se atribuye a esta consejería la gestión de los créditos de 
las partidas presupuestarias 16.01.00.721A.440.09 “Al Instituto de Turismo de la 
Región de Murcia”, 16.01.00.721A.740.09 “Al Instituto de Turismo de la Región de 
Murcia” y 16.01.00.721A.440.13 “Oficina de Turismo en Aeropuerto San Javier”.

2. Asimismo, con el fin de hacer efectiva la adscripción del ente público 
empresarial Radiotelevisión de la Región de Murcia a la Consejería de 
Transparencia, Participación y Portavoz, se atribuye a esta consejería la 
gestión de los créditos de las partidas presupuestarias 19.01.00.451A.440.07 
“A Radiotelevisión de la Región de Murcia” y 19.01.00.451A.740.07 “A 
Radiotelevisión de la Región de Murcia”.

Artículo 4

1. Con el fin de hacer efectivas las competencias en materia de turismo, 
atribuidas a la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente, se realizarán, en 
su caso, las oportunas modificaciones de los créditos consignados en el programa 
presupuestario 721A “Dirección y Servicios Generales”, adscrito a la Consejería 
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de Empleo, Universidades y Empresa; con destino al programa presupuestario 
451A “Dirección y Servicios Generales”, que mediante la presente orden se asigna 
a la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente.

2. Asimismo, con el fin de hacer efectivas las competencias en materia de 
medio ambiente, protección del Mar Menor, política forestal y protección de la 
fauna silvestre, atribuidas a la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente, 
se realizarán, en su caso, las oportunas modificaciones de los créditos disponibles 
en los programas presupuestarios asignados a la nueva Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca; con destino a los programas presupuestario que, 
mediante la presente orden, se asignan a la Consejería de Turismo, Cultura y 
Medio Ambiente.

Artículo 5

Con el fin de hacer efectivas las competencias en materia de administración 
electrónica vinculada a gestiones con empresas e innovación tecnológica 
vinculada a las TICs de aplicación en la sociedad, atribuidas a la Consejería 
de Empleo, Universidades y Empresa, se realizarán, en su caso, las oportunas 
modificaciones de los créditos consignados en el programa presupuestario 521A 
“Ordenación y Fomento Telecomunic. y Sociedad Inform”, adscrito a la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas; con destino al programa presupuestario 
724C “Simplificación, Trámites Empresas y Defensa Autónomo”, que mediante la 
presente orden se asigna a la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa.

Artículo 6

1. Las retribuciones de los altos cargos de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma se imputarán a los créditos consignados en los programas 
presupuestarios que se detallan en el Anexo II, previa realización, en su caso, de 
las oportunas modificaciones de crédito.

Para hacer efectivas las retribuciones de las personas titulares de la 
Dirección General de Medio Natural y de la Dirección General del Mar Menor, se 
realizarán las oportunas modificaciones de los créditos con destino al programa 
451A “Dirección y Servicios Generales”, con origen en los créditos de los 
programas 531A “Reforma y Desarrollo Rural” y 542A “Formación y Transferencia 
Tecnológica”. 

Asimismo, para hacer efectivas las retribuciones de las personas 
titulares de la Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz y de la 
Secretaría General de la Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz, 
se realizarán las oportunas modificaciones de los créditos con destino al 
programa 112B “Comunicación y Asistencia Informativa de la Comunidad 
Autónoma”, con origen en los créditos de los programas 112A “Dirección y 
Servicios Generales”, y 521A “Ordenación y Fomento Telecomunicaciones y 
Sociedad de la Información”.

2. El personal eventual de gabinete percibirá sus retribuciones con cargo a 
los mismos programas presupuestarios asignados a los consejeros de los que 
dependan.

Disposición transitoria primera

El personal eventual de gabinete de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Portavoz percibirá excepcionalmente sus retribuciones de 
la nómina del mes de mayo de 2017, con cargo a los créditos del programa 
presupuestario 112A “Dirección y Servicios Generales”.
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Disposición transitoria segunda

Hasta que el Sistema Informático de Gestión de Personal, Nóminas y 
Seguridad Social no permita que la nómina de retribuciones recoja la nueva 
estructura departamental de la Administración Regional, la gestión de las 
nóminas del personal de los programas incluidos en el Anexo III se realizará por 
las consejerías que se señalan en dicho anexo.

Disposición final 

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 23 de mayo de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administraciones 
Públicas, Andrés Carrillo González.
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ANEXO I 

Consejería  Servicio  Programa  Descripción de Programa 
Consejería de Presidencia y Fomento 
   1101       
      112A  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 

      112F  COORDINAC.CON LA ASAMBLEA REGIONAL Y 
RELAC.INSTIT. 

   1102       
      126A  ASISTENCIA JURÍDICA DE LA COMUNIDAD 
   1104       
      124B  COORDINACIÓN DE POLICIAS LOCALES 
      222A  SEGURIDAD CIUDADANA 
      223A  SERVICIO DE PROTECCIÓN CIVIL 

      223B  CONSORCIO REGIONAL EXTINC.INCENDIOS Y 
SALVAMENTO 

      223C  TELÉFONO ÚNICO DE EMERGENCIAS 
   1105       

      126E  ACCIÓN EXTERIOR Y RELACIONES CON LA UNIÓN 
EUROPEA 

   1401       
      511A  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
   1402       
      431A  PROMOCIÓN Y REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS 
      431B  ACTUACIONES EN PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 
      431C  FOMENTO Y GESTIÓN DE VIVIENDA PÚBLICA Y SUELO 
      431D  CALIDAD EN LA EDIFICACIÓN 
      432A  URBANISMO 
      432B  ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
      551A  CARTOGRAFÍA 
   1403       
      513C  CONSERVACIÓN DE LA RED VIARIA 
      513D  PLANIFICACIÓN Y MEJORAS EN LA RED VIARIA 
      513E  SEGURIDAD VIAL 
   1404       
      513A  TRANSPORTES 
      514A  PUERTOS Y COSTAS 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 
   1103       
      124A  ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS 
      444A  PLAN DE COOPERACIÓN LOCAL 
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   1301       
      551C  CENTRO REGIONAL DE ESTADÍSTICA 
      611A  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
      612A  ECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 
   1302       
      121B  FUNCIÓN PÚBLICA E INSPECCION Y CALIDAD SERVICIOS 

      121C  ESCUELA DE FORMAC. E INNOV. DE LA ADMON. 
REGIONAL 

      121D  ATENCION AL CIUDADANO 
   1303       
      612B  PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 
      612F  PLANIFICACIÓN Y FONDOS EUROPEOS 
      631A  TESORO PÚBLICO REGIONAL 
      633A  FONDO GLOBAL DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
   1304       
      121F  EDIFICIOS FORO 
      121H  EDIFICIO ADMINISTRATIVO INFANTE 
      126D  PARQUE MÓVIL REGIONAL 
      126F  VIGILANCIA, SEGURIDAD Y CONTROL ACCESOS 
      126J  CENTRO REGIONAL DE INFORMATICA 

      612E  GESTIÓN DEL PATRIMONIO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

   1305       
      612C  CONTROL INTERNO Y CONTABILIDAD PÚBLICA 
   1602       
      112D  COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

      521A  ORDENACIÓN Y FOMENTO TELECOMUNIC.Y SOCIEDAD 
INFORM 

Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz 
   1105       
      126K  TRANSPARENCIA Y PARTICIPACION CIUDADANA 
   1905       
      112B  COMUNICACIÓN Y ASISTENCIA INFORMATIVA DE LA C.A. 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 
   1701       
      711A  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
   1702       

      712E  PROMOC.Y MEJORA INDUSTRIA,LA COMERCIALIZ.Y 
CALIDAD 

      712G  PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 
   1703       
      711B  AYUDAS COMUNITARIAS 
   1704       
      531A  REFORMA Y DESARROLLO RURAL 
      712A  MODERNIZACIÓN DE EXPLOTACIONES 
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   1705       
      712B  PESCA Y ACUICULTURA 
      712F  PRODUCCIÓN Y SANIDAD GANADERA 
      712H  LABORATORIO AGRARIO Y DE SANIDAD ANIMAL 
      712I  SANIDAD VEGETAL Y PLANTAS DE VIVERO 
   1706       

      441A  SANEAMIEN.DEPURAC.Y ABASTECIMIENTO  DE 
POBLACIONES 

      512A  ACONDICIONAMIENTO DE CAUCES Y ESTUDIOS 
HIDROLOGICO 

      531B  MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE REGADÍOS 
   1708       
      542A  FORMACION Y TRANSFERENCIA TECNOLOGICA 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa 
   1506       
      421B  UNIVERSIDADES 
      422A  ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA 
      542D  INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA 
   1601       

      612H  DINAMIZACIÓN Y APOYO A LOS PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS 

      721A  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
   1602       
      542C  INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

      542F  PROMOC. DE LA INNOVACIÓN Y MEJORA DE LA 
PRODUCTIV. 

      724C  SIMPLIFICAC TRÁMITES EMPRESAS Y DEFENSA 
AUTÓNOMO 

   1603       
      442J  ENERGÍAS LIMPIAS 

      722A  PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN INDUSTRIAL Y 
ENERGÉTICA 

      722B  INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS 
      741A  ORDENACIÓN Y FOMENTO DE LA MINERÍA 
   1604       
      443A  DEFENSA DEL CONSUMIDOR 
      622A  PROMOCIÓN DEL COMERCIO 
      724B  ARTESANÍA 
   1605       

      315A  ADMINISTRACIÓN RELAC.LABORALES Y CONDICIONES 
TRAB. 

      315B  SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
      724A  DESARROLLO DE LA ECONOMÍA SOCIAL 
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
   1501       
      421A  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
      421C  CONSEJO ESCOLAR DE LA REGIÓN 
   1502       
      422C  CALIDAD EDUCATIVA 
      422H  FORMACIÓN PROFESIONAL 
      422M  ORDENACIÓN ACADÉMICA 
      422N  INSTITUTO DE LAS CUALIFICACIONES DE LA REG. MURCIA 
   1503       
      421D  RECURSOS HUMANOS DE EDUCACIÓN 
   1504       
      422D  EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 
      422E  EDUCACIÓN SECUNDARIA 
      422J  SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
      422K  GESTIÓN EDUCATIVA Y CENTROS CONCERTADOS 
   1505       
      422F  EDUCACIÓN ESPECIAL 
      422G  EDUCACIÓN COMPENSATORIA 
      422I  TECNOLOGÍAS Y PROGRAMAS ESPECIALES DE EDUCACIÓN 
      422L  ENSEÑANZAS DE IDIOMAS, ARTISTICAS Y DEPORTIVAS 
      422P  EDUCACION DE PERSONAS ADULTAS 
   1506       
      422Q  ENSEÑANZAS ARTISTICAS SUPERIORES 
   1903       
      323A  PROMOCIÓN Y SERVICIOS A LA JUVENTUD 
   1904       
      457A  DEPORTES 
Consejería de Salud       
   1201       
      411A  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
   1202       
      412E  CENTRO DE ÁREA DE LORCA 
      412F  CENTRO DE ÁREA DE CARTAGENA 
      412I  CENTRO DE ÁREA DE CARAVACA 
      412M  COORDINACIÓN REGIONAL DE TRANSPLANTES 
      413B  SALUD 
      413C  INTERVENCIÓN DE DESIGUALDADES SOCIALES EN SALUD 
      413D  SALUD PÚBLICA E INSPECCIONES 
   1203       
      411B  ATENCIÓN AL CIUDADANO 
      411D  CALIDAD ASISTENCIAL 
      411E  AGENCIA PARA LA EXCELENCIA EN LA PRÁCTICA CLÍNICA 
      412J  PLANIFICACIÓN SANITARIA 
      412P  NUEVAS ESTRUC Y PGMAS SANIT. GESTIÓN Y 
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EVALUACION 
      413E  ORDENACIÓN SANITARIA 
      413F  ORDENACIÓN FARMACÉUTICA 
      413G  INSPECCIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS 
      413H  INVESTIGACION Y PROYECTOS 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
   1801       
      311A  DIRECCION Y SERVICIOS GENERALES 
      323C  CREACIÓN INSTITUTO DE LA MUJER 
   1802       
      313A  PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 
      313D  PROTECCIÓN DEL MENOR 

      313J  INMIGRACION COLECT. DESFAVORECIDOS Y 
VOLUNTARIADO 

      313M  FAMILIA 
      313Q  REFORMA JUVENIL 
   1803       
      313P  PREVENCIÓN VIOLENCIA DE GÉNERO 
      323B  IGUALDAD 
Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente 
   1701       
      442F  BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS 
      442K  FOMENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 
   1704       
      442D  GESTIÓN FORESTAL 
   1707       
      442A  CALIDAD AMBIENTAL 
      442E  INFORMACION Y EVALUACION AMBIENTAL 
      442G  PREVENCION, REDUCCION Y GESTION DE RESIDUOS 
   1901       
      451A  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
   1902       
      452A  BIBLIOTECAS 
      452B  ARCHIVOS 
      453A  MUSEOS 
      458A  PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 
      458B  CENTRO DE RESTAURACIÓN 
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ANEXO II 

Consejería / Alto Cargo  Pgma 
Consejería de Presidencia y Fomento    
Presidente de la Comunidad Autónoma  112A 
Consejero de Presidencia y Fomento  511A 
Secretario General de la Consejería de Presidencia y Fomento  511A 
Secretario Autonómico de Presidencia  112A 
Director de los Servicios Jurídicos  126A 
Director General de Seguridad Ciudadana y Emergencias  223A 
Director General de Unión Europea, Acción Exterior y Cooperación  126E 
Director General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda  432A 
Director General de Carreteras  513D 
Director General de Transportes, Costas y Puertos  513A 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas    
Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas  611A 
Secretario General de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas  611A 
Interventor General  612C 
Director General de Presupuestos y Fondos Europeos  612B 
Director General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones  612E 
Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios  121B 
Director General de Administración Local  124A 
Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz    
Consejero de Transparencia, Participación y Portavoz  112B 
Secretario General de la Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz  112B 
Director General de Medios de Comunicación  112B 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca    
Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca  711A 
Secretario General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca  711A 
Director General del Agua  512A 
Director General de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural  711B 
Director General de Innovación, Producciones y Mercados Agroalimentarios  712E 
Director General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura  712F 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa    
Consejero de Empleo, Universidades y Empresa  721A 
Secretario General de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa  721A 
Director General de Relaciones Laborales y Economía Social  315A 
Director General de Energía y Actividad Industrial y Minera  722A 
Director General de Comercio, Consumo y Simplificación administrativa  622A 
Director General de Universidades e Investigación  421B 
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes    
Consejero de Educación, Juventud y Deportes  421A 
Presidente del Consejo Escolar de la Región  421C 
Secretario General de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes  421A 
Director General de Planificación Educativa y Recursos Humanos  421D 
Director General de Centros Educativos  422K 
Director General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa  422F 
Director General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial  422H 
Director General de Deportes  457A 
Director General de Juventud  323A 
Consejería de Salud    
Consejero de Salud  411A 
Secretario General de la Consejería de Salud  411A 
Director General de Salud Pública y Adicciones  413B 
Director General de Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano  412J 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades    
Consejero de Familia e Igualdad de Oportunidades  311A 
Secretario General de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades  311A 
Director General de Familia y Políticas Sociales  313J 
Director General de Mujer e Igualdad de Oportunidades  323B 
Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente    
Consejero de Turismo, Cultura y Medio Ambiente  451A 
Secretario General de la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente  451A 
Director General de Bienes Culturales  458A 
Director General de Medio Ambiente  442E 
Director General de Medio Natural  451A 
Director General del Mar Menor  451A 
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ANEXO III 

Consejería  Servicio  Programa  Descripción de Programa 
Consejería de Presidencia y Fomento 
   1103       
   124A  ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS 
   444A  PLAN DE COOPERACIÓN LOCAL 
   1105       
   126K  TRANSPARENCIA Y PARTICIPACION CIUDADANA 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 
   1701       
   442F  BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS 
   442K  FOMENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 
   1704       
   442D  GESTIÓN FORESTAL 
   1707       
   442A  CALIDAD AMBIENTAL 
   442E  INFORMACION Y EVALUACION AMBIENTAL 
   442G  PREVENCION, REDUCCION Y GESTION DE RESIDUOS 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa 
   1602       
   112D  COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

     521A  ORDENACIÓN Y FOMENTO TELECOMUNIC.Y SOCIEDAD 
INFORM 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
   1506       
   421B  UNIVERSIDADES 
   422A  ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA 
   542D  INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA 
Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente 
   1903       
   323A  PROMOCIÓN Y SERVICIOS A LA JUVENTUD 
   1904       
   457A  DEPORTES 
   1905       
      112B  COMUNICACIÓN Y ASISTENCIA INFORMATIVA DE LA C.A. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

3729 Extracto de la Resolución del Director General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones del programa de empleo público 
local para beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

BDNS (Identif.): 347156

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones

Primero. Beneficiarios:

Las Entidades que integran la Administración Local u organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes de las citadas Entidades 
que integran la Administración Local de la Región de Murcia, que contraten 
jóvenes beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil para la ejecución 
de obras o servicios de interés general y social en el ámbito de la colaboración 
con el Servicio Regional de Empleo y Formación y que gocen de capacidad técnica 
suficiente para la ejecución del correspondiente proyecto

Segundo. Objeto:

La finalidad de este programa es la adquisición de experiencia laboral y 
mejora de la ocupabilidad de los jóvenes beneficiarios del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil y el fomento de la actividad en aquellos sectores del ámbito 
local en los que se detectan nuevas necesidades aún no satisfechas, mediante la 
subvención de los costes laborales para la contratación de trabajadores para la 
ejecución de obras o servicios de interés general y social mediante la colaboración 
con entidades externas a los Servicios Públicos de Empleo (Subprograma “Empleo 
Público Local”).

Tercero. Bases Reguladoras.

Orden de 14 de noviembre de 2016 del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación por la que se aprueban las bases reguladoras y el 
procedimiento para la concesión de subvenciones en los programas de Empleo 
Público Local y con entidades sin ánimo de lucro (BORM número 266, de 16 de 
noviembre)

Cuarto. Cuantía.

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 2.857.932,00 euros, cofinanciado por el FSE 
en un 91,89%.

Las subvenciones a otorgar por el Servicio Regional de Empleo y Formación 
se destinarán a la financiación de los costes laborales de las personas que sean 
contratadas para la ejecución de las obras o servicios de interés general y social.
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La subvención adoptará la forma de baremos estándar de costes unitarios 
conforme al artículo 67.1 letra b) del Reglamento (UE) 1303/2013. El coste 
unitario que servirá de base para la cuantificación de los costes de la subvención 
será la establecida en el artículo 17.3 de la orden de bases.

Quinto. Procedimiento

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de convocatoria 
se realizará en régimen de concurrencia competitiva, y estará informado por los 
principios de publicidad, transparencia, objetividad e igualdad y no discriminación.

Sexto. Solicitudes.

Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de instancia 
que figura como Anexo II de la Resolución de convocatoria, e irán dirigidas al 
Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación.

La presentación de la solicitud por medios electrónicos se realizará a través 
del “Formulario de solicitud genérica”, disponible en la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será 
accesible a través de la página https://sede.carm.es y se deberá incluir como 
anexo a dicho formulario de solicitud genérica el modelo de solicitud disponible en 
la guía de procedimientos y servicios (nº de procedimiento 2344) que deberá ser 
firmado electrónicamente, previa su cumplimentación e impresión en formato pdf.

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida que se aportará 
en formato electrónico. Los documentos requeridos deberán ser digitalizados en 
formato PDF, con firma electrónica, en su caso, así como una declaración responsable 
de la autenticidad de los mismos. El tamaño máximo admitido, tanto de cada archivo 
como del total de los mismos será el previsto por la sede electrónica

En todo caso, para la presentación por medios electrónicos, deberá disponer de 
firma electrónica de la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en el que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención. Además, salvo oposición 
expresa, se presumirá que existe autorización al Servicio Regional de Empleo 
y Formación para que éste pueda acceder a los datos personales obrantes en 
las bases de datos de las distintas administraciones u organismos públicos, 
con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados requisitos, como 
de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, deberán 
acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
citados requisitos.

Si alguna entidad presentase su solicitud presencialmente, se le requerirá al 
interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 
efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la 
que haya sido realizada la subsanación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
68.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Tanto para el número máximo de solicitudes como el importe máximo a 
solicitar se estará a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo siete de la resolución 
de convocatoria.

Séptimo.- Plazo

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia hasta el día 12/06/2017, inclusive

Murcia, 17 de mayo de 2017.—El Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, Alejandro Zamora López-Fuensalida.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
Entidad Pública Empresarial Instituto de las Industrias Culturales y las Artes 
de la Región de Murcia

3730 Extracto de la Resolución de 19 de mayo de 2017 de la Directora 
General del Instituto de las Industrias Culturales y las Artes, 
por la que se convocan ayudas económicas a los profesionales 
especializados en la promoción y representación de grupos 
musicales de la Región de Murcia (rock and roll, swing, folk-rock, 
soul, jazz, etc) para el fomento de las industrias musicales.

BDNS (Identif.): 347287

De conformidad con lo previsto  en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index

Primero. Beneficiarios y requisitos

1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los profesionales que 
reúnan los siguientes requisitos:

Que se trate de profesionales dados de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas en alguno de los siguientes epígrafes profesionales o empresariales 
con carácter previo a la convocatoria:

0983: Agencia de colocación de artistas

0853: Agentes de colocación de artistas

0851: Representantes técnicos del espectáculo

476.9: Editor discográfico

3552: Edición de soportes grabados de sonido, de vídeo y de informática

Que sean profesionales con sede social en la Región de Murcia.

Que la actividad cuya ayuda solicita se encuentre comprendida en el objeto 
de la convocatoria.

Que al menos, el 50% de los artistas que se incluyan en la actividad sean 
murcianos o tengan su residencia en la Región a la fecha de publicación de esta 
convocatoria.

No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones los 
profesionales que estén incursos en alguna de las circunstancias previstas en los 
artículos 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y concordantes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Segundo.- Objeto

1. La presente Resolución tiene por objeto, establecer la convocatoria 
de subvenciones económicas, en régimen de concurrencia competitiva, a 
profesionales del sector de las industrias musicales de la Región de Murcia para 
colaborar en los gastos de asistencia a ferias, festivales, salones alternativos de 
interés comercial así como todo tipo de iniciativas, proyectos, eventos o actos 
que promocionen su sector y a los artistas musicales  de la Región y que se 
celebren durante el 2017 fuera de la Región, tanto a nivel nacional como a nivel 
internacional.

2. A los efectos de esta Resolución, se entiende por profesionales del sector 
de las industrias musicales aquellos que tengan como actividad principal la 
promoción y representación de grupos musicales de la Región de Murcia (rock 
and roll, swing, folk-rock, soul, jazz, etc) con finalidad comercial y que cumplan 
los requisitos establecidos en esta Resolución.

Tercero.- Bases Reguladoras:

Orden de 27 de mayo de 2016 de la Consejera de Cultura y Portavocía 
publicada en el BORM n.º 2016/6706 de 1 de junio de 2016.

Cuarto.- Cuantía

Las subvenciones reguladas en la presente Resolución se concederán con 
cargo al crédito consignado en el presupuesto del ICA para el ejercicio 2017 y 
tendrán una dotación máxima de 20.000,00.- euros.

Se admitirá un máximo de tres proyectos por profesional salvo que una vez 
resuelta la convocatoria existiera crédito remanente, en cuyo caso se podrá dictar 
nueva Resolución de la Dirección General del ICA decidiendo la distribución de tal 
excedente de cuantía.

La aportación máxima del ICA a cada proyecto será de 3.000 €.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de (15) días naturales a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del extracto de convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia (www.borm.es)

Sexto.- Otros datos.

El pago del importe de la subvención se realizará en un único libramiento 
por la totalidad del importe de la misma y con carácter previo a la justificación, 
por constituir financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención concedida, no siendo necesario el establecimiento de 
un sistema de garantías.

No obstante, en el caso de que se trate de proyectos ya ejecutados en el 
momento de la resolución de concesión, el pago se realizará previa aportación 
por parte del beneficiario de la documentación acreditativa de los gastos de 
conformidad con lo establecido en la presente convocatoria.

El periodo de ejecución de las actividades subvencionadas comprenderá 
desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017 y para su debida 
justificación se entregarán los documentos que se detallan en el artículo 18 de la 
presente Resolución.

Murcia, 22 de mayo de 2017.—La Directora General del Instituto de las 
Industrias Culturales y de las Artes, Marta López-Briones Pérez-Pedrero.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
I.M.A.S.

3731 Anuncio de licitación del contrato de suministro de diverso 
material para la dotación de la residencia de personas mayores 
de San Pedro del Pinatar.

1. Entidad adjudicadora Datos generales y datos para la obtención de 
la información:

a) Organismo. Instituto Murciano de Acción Social.

b) Dependencia que tramita el expediente. Servicio Económico-Contable y de 
Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia. Sección de Contratación y Tramitación de Convenios.

2) Domicilio. C/ Alonso Espejo, esquina Maestra Nacional Vicenta Belenguer, s/n.

3) Localidad y código postal. Murcia 30007.

4) Teléfono. 968395838/968362739

5) Telefax. 968362582

6) Correo electrónico. mariab.martinez@carm.es/mangeles.iniesta@carm.es

7) Dirección de Internet del perfil del contratante. www.carm.es - 
contratación pública - perfil del contratante - Instituto Murciano de Acción Social.

8) Fecha límite de obtención de documentación e información. Hasta el 
mismo día y hora en que finalice el plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente. 2017.89 SU-CO

2. Objeto del contrato:

a) Tipo. Suministro.

b) Descripción. Suministro de diverso material para la dotación de la 
Residencia de Personas Mayores de San Pedro del Pinatar.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades. No

d) Lugar de ejecución/entrega: San Pedro del Pinatar.

e) Plazo de ejecución. 45 días naturales una vez firmado el contrato por 
ambas partes.

f) Admisión de prórroga. No

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 3915000-8 “Mobiliario y equipo 
diverso”.

3. Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación. Ordinario.

b) Procedimiento. Abierto

c) Criterios de Adjudicación. Los especificados en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.
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4. Valor estimado del contrato 

81.436,00 euros

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto 81.436,00 euros. IVA (21%): 17.101,56 euros. Importe 
total 98.537,56 euros

6. Garantías exigidas.

Provisional. No se exige.

Definitiva. 5% del importe de adjudicación, excluido IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

Los especificados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación. 15 días naturales contados a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio y hasta las 14:00 horas del último 
día de plazo. Si el último día de plazo fuera sábado, éste se entenderá prorrogado 
al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. Sobre cerrado, conforme a la cláusula 3,2) del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia. Sección de Contratación y Tramitación de Convenios.

2. Domicilio. C/ Alonso Espejo, esquina Maestra Nacional Vicenta Belenguer, s/n.

3. Localidad y código postal. Murcia 30007.

9. Apertura de ofertas: 

a) Descripción. Acto de apertura de proposiciones en la Sección de 
Contratación y Tramitación de Convenios.

b) Dirección. C/ Maestra Nacional Vicenta Belenguer, s/n

c) Localidad y código postal. Murcia 30007

d) Fecha y hora. La establecida en el apartado 14.ª) del Cuadro Resumen del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. Gastos de publicidad. 

Correrán a cargo del adjudicatario.

11. Otras informaciones.

Murcia, 3 de mayo de 2017.—El Director Gerente del IMAS, Miguel Ángel 
Miralles González-Conde.
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
Demarcación de Costas en Murcia

3732 Información pública del Proyecto de mejora de accesos a Playa Calarreona, 
T.M Águilas (Murcia). Referencia 30-1435.

Proyectándose la ejecución de las obras de referencia, según proyecto 
suscrito por la Demarcación de Costas en Murcia, del Ministerio de Agricultura 
y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, se hace público por medio de este 
anuncio que la mencionada documentación se halla a disposición de cuantos 
quieran examinarla y presentar, en consecuencia, las alegaciones que estimen 
pertinentes a su derecho, dentro del plazo de veinte (20) días contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, indicando que, a tal fin, el citado proyecto estará a su disposición en las 
dependencias de la Demarcación de Costas en Murcia (sita en Avda. Alfonso X 
El Sabio, 6, 1.ª planta. Edificio de Servicio Múltiple. 30071. Murcia), en horario 
de oficina (de 9:00 horas a 14:00 horas), así como en las dependencias del 
Ayuntamiento de Águilas. Todo ello a efectos de lo previsto en la Ley 2/2013, de 
29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, 
de 28 de julio, de Costas, y al Reglamento General de Costas, aprobado por Real 
Decreto 876/2014, de 10 de Octubre.

Murcia, 26 de abril de 2017.—El Jefe de la Demarcación, Andrés Martínez Muñoz.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Seis de Cartagena

3733 Medidas cautelares previas 1.518/2015.

Equipo/usuario: PMH Modelo: 6360AO

N.I.G.: 30016 42 1 2015 0009771

MCP Medidas Cautelares Previas 1.518/2015

Procedimiento origen: Faml. Guard, Custdo Ali. Hij Menor no matri no C 1.517/2015 

Sobre otras materias

Demandante: Claudia Patricia Aguirre Borja 

Procurador/a Sr/a. Pedro Pujol Egea

Demandado: Luis Aníbal Londoño Arbeláez

Doña Eva Fernández Puga, Secretaria Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia número Seis de Cartagena, por el presente,

En el presente procedimiento seguido a instancia de doña Claudia Patricia 
Aguirre Borja (Pasaporte colombiano núm. 66752253), frente a don Luis Aníbal 
Londoño Arbeláez (NIE X 4479522-L) se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

“Auto

En Cartagena a 26 de abril de 2017. 

Vistos por mí, doña Concha Ruiz Garcia, Magistrada del Juzgado de Primera Instancia 
número Seis de Cartagena los presentes autos de medidas coetáneas 1.518/15 seguidos 
a instancias del procurador don Pedro Pujol Egea en nombre y representación 
de doña Claudia Patricia Aguirre Borja defendida por el letrado don Félix Pérez 
González contra don Luis Aníbal Londoño Arbeláez en situación de rebeldía 
procesal, con intervención del Ministerio Fiscal, y de los que resultan los siguientes

Decido

Adoptar los siguientes efectos y medidas provisionales coetáneas al 
procedimiento principal:

1.º La separación provisional, cese de la presunción de convivencia y 
revocación de consentimientos y poderes entre doña Claudia Patricia Aguirre Borja 
y don Luis Aníbal Londoño Arbeláez.

2.º Se atribuye a la madre la guarda y custodia del hijo menor Luis Aníbal 
Londoño Aguirre así como el ejercicio ordinario de la patria potestad sobre el 
mismo.

3.º Atendida la edad del menor no procede la fijación de un régimen de 
visitas a favor del padre, pudiendo relacionarse de forma flexible en el modo y 
frecuencia que ambas partes acuerden.

4.º Se fija en concepto de pensión de alimentos para el hijo menor la 
cantidad de 200 euros mensuales que D. Luis Aníbal abonará entre los días 1 
y 5 de cada mes, en la cuenta que la madre designe, y que ésta destinará a 
atender las necesidades ordinarios de su hijo en cada momento. Dicha cantidad 
se actualizará anualmente conforme a las variaciones que experimente el IPC.
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Asimismo los gastos extraordinarios del menor serán costeados por 
mitad entre los dos progenitores, entendiendo por tales los gastos médicos y 
farmacéuticos no cubiertos por la seguridad social o el seguro privado y los gastos 
de formación de la hija mayor así como cualesquiera otros gastos imprevisibles 
pero necesarios para su hijo.

No corresponde hacer pronunciamiento alguno en materia de costas.

Los anteriores efectos y medidas terminarán, en todo caso, cuando sean 
sustituidos por las que establezca definitivamente la sentencia o cuando se ponga 
fin de otro modo al procedimiento principal de otro modo.

En el periodo de ejecución de esta resolución, y en caso de incumplimiento de las 
contribuciones a que vienen obligadas las partes, se adoptarán las garantías y cautelas 
convenientes a fin de asegurar su efectividad (artículo 103.3 del Código Civil).

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Ministerio Fiscal 
haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso alguno.

Así lo manda y firma doña Concha Ruiz García, Magistrada del Juzgado de 
Primera Instancia número Seis de Cartagena y su partido judicial, de lo que doy fe.”

Y encontrándose dicho demandado, don Luis Aníbal Londoño Arbeláez, en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en 
forma al mismo.

Cartagena, a 2 de mayo de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

3734 Ejecución de títulos judiciales 8/2017.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 8/2017 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Patricia García de la 
Calera Martínez contra Ramón Ramiro Mauleón, sobre Ordinario, se han dictado 
las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrada-Juez

Señora D.ª María Henar

En Murcia, a 29 de marzo de 2017.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Patricia García de la Calera Martínez, frente a Ramón Ramiro Mauleon, 
parte ejecutada, por importe de 1.864.21 euros en concepto de principal, más 
otros 298,27 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, 
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social n.º 1 abierta en Santander, cuenta n.º 3092-0000-
64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
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Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de 
la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la 
resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez El/La Letrado/a de la Administración de Justicia

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 2 de mayo de 2017.

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 7/2/17 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de Patricia García de la Calera Martínez frente 
a Ramón Ramiro Mauleón por la cantidad de 1.864,21 Euros de principal más 
298,27 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Ramón 
Ramiro Mauleón, a través del acceso directo a la aplicación correspondiente 
por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda unida a las 
actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado Ramón Ramiro Mauleón, para asegurar su responsabilidad 
hasta cubrir las cantidades reclamadas.

El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
Ramón Ramiro Mauleón en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la 
Plataforma del CGPJ (Sistema ECCV).

Requerir al/los ejecutado/s Ramón Ramiro Mauleón a fin de que en el plazo 
de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para 
cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y 
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gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de la Ley 
18/2011; arts. 4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de noviembre, 
se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración de justicia por 
medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial electrónica accediendo 
al enlace https://sedejudicial.justicia.es. Por esta vía se le notificarán todas las 
resoluciones que se dicten en los procedimientos en los que sea parte.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 1 3092-0000-64-0008-117, abierta en 
Banco Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto los siguientes 16 dígitos: 1 3092-0000-64-0008-17 (n.º de cuenta del 
órgano judicial beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS.

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 3092-0000-31-0008-17 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
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especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ramón Ramiro Monleón, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de mayo de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

3735 Ejecución de títulos judiciales 116/2016.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia, y del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 116/16 
de este Servicio Común de Ejecución (Social número Uno), seguidos a instancia 
de D. Juan José Beneito Ortega, Víctor Manuel Méndez Quillupangui, José Aldubar 
Duque González, contra Francisco Yago Puche y Otros C.B., Francisco Yago Puche, 
Francisco Yago Puche, S.L., Herencia Yacente de Francisco Yago Puche, Fogasa, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Auto

Magistrada-Juez

Señora D.ª María Henar Merino Senovilla

En Murcia, a 27 de septiembre de 2016.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia 56 de 22/02/2016 
a favor de la parte ejecutante, José Aldubar Duque González, Juan José Beneito 
Ortega, Víctor Manuel Méndez Quillupangui, frente a Fogasa, Francisco Yago 
Puche y Otros CB, Francisco Yago Puche, Herencia yacente de Francisco Yago 
Puche, parte ejecutada, por importe de 30.016,77 euros en concepto de principal, 
más otros 4.802,68 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses 
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

Correspondiendo a:

Don Víctor Manuel Méndez Quillupangui, la cantidad de 13.540,47 euros de 
principal.

Don Juan José Beneito Ortega, la cantidad de 10.711,39 euros de principal.

Don José Aldubar Duque González, la cantidad de 5.764,91 euros de 
principal.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Así lo acuerda y firma S. S.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.—El/La Letrado de la Administración de Justicia”
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“Auto

Magistrada-Juez

Señora D.ª María Henar Merino Senovilla

En Murcia, a 25 de octubre de 2016.

Parte dispositiva

Dispongo:

1.- Aclarar el auto dictado con fecha 27/9/2016 en los siguientes términos:

“Despachar orden general de ejecución sentencia 56 de 22/2/2016 a favor 
de la parte ejecutante José Aldubar Duque González, Juan José Beneito Ortega, 
Víctor Manuel Méndez Quillupangui, frente a Fogasa, Francisco Yago Puche y 
Otros CB, Francisco Yago Puche S.L, Francisco Yago Puche, parte ejecutada..... “. 

2.- Incorporar esta resolución al Libro que corresponda y llevar testimonio a 
los autos. 

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Letrado de la Administración de Justicia”

“Auto

Magistrada-Juez

Señora D.ª María Henar Merino Senovilla

En Murcia, a 27 de enero de 2017.

Parte dispositiva

Dispongo: Acordar la ampliación de la ejecución solicitada frente a la herencia 
yacente de don Francisco Yago Puche, y con ello extender la responsabilidad 
solidaria frente a ellos por las cantidades y efectos jurídicos establecidos en la 
sentencia de despido, con las consecuencias jurídicas y económicas inherentes a 
la presente resolución. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, direcciones electrónicas o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Letrado/a de la Administración de Justicia”

“Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª Victoria Juarez Arcas.

En Murcia, a 11 de mayo de 2017. 

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 14/7/2016 y en la que se ha dictado auto 
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en fecha 27/9/2016, despachando ejecución a favor de José Aldubar Duque 
González, Víctor Manuel Méndez Quillupangui, Juan José Beneito Ortega, frente 
a Francisco Yago Puche y Otros C.B., Francisco Yago Puche, Herencia Yacente de 
Francisco Yago Puche, Francisco Yago Puche S.L., por la cantidad de 30.016,77 
Euros de principal más 4.802,68 Euros presupuestados provisionalmente para 
intereses y costas del procedimiento.

Igualmente en fecha 25/10/2016 se ha dictado Auto de Aclaración, y en 
fecha 27/1/2017 se dictó Auto de ampliación de ejecución en cuanto a Herencia 
Yacente de Francisco Yago Puche.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutados Francisco 
Yago Puche y Otros C.B., Francisco Yago Puche, y Francisco Yago Puche S.L., a 
través del acceso directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común 
de Ejecución Social y cuya copia queda insertada en el sistema informático. 

Fundamentos de Derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LRJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutados Francisco Yago Puche y Otros C.B., Francisco 
Yago Puche, Francisco Yago Puche S.L., Herencia Yacente de Francisco Yago 
Puche, para asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo del 100% del pleno dominio propiedad del ejecutado Francisco 
Yago Puche, con NIF: 22227726-C, respecto de la finca que a continuación se 
detalla:

FINCA TOMO LIBRO FOLIO RTRO. PROP. CRU:

5396 1274 53 76 GUADALAJARA-2 19011000022990

3490 1077 33 204 GUADALAJARA-2 19011000484286

- El embargo del 0,500000% del pleno dominio propiedad del ejecutado 
Francisco Yago Puche S.L., con CIF: B-30155634, respecto de la finca que a 
continuación se detalla:

FINCA TOMO LIBRO FOLIO RTRO. PROP. CRU:

10048 1463 107 25 GUADALAJARA-2 19011000040475

Librar a los efectos anteriores los oportunos oficios y librar mandamiento, 
por duplicado, para que se haga anotación preventiva del embargo trabado en 
estos autos, en el Registro de la Propiedad n.º 2 de Guadalajara, remitiéndose 
dicho mandamiento por Fax, al Registro indicado, donde se extenderá el 
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correspondiente asiento de presentación, quedando en suspenso la práctica de la 
anotación hasta que se presente el documento original en la forma prevista en la 
legislación hipotecaria.

Asimismo, a los efectos previstos en los artículos 656 y siguientes de la LEC, 
expídase certificación acreditativa de los siguientes extremos: 

1.º- La titularidad del dominio y demás derechos reales de los bienes 
gravados

2.º- Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre los bienes 
embargados, en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven 
o, en su caso, que se halla libre de cargas.

Los posibles aumentos o reducciones en dichas cantidades se irán 
comunicando según se vayan produciendo.

Dado el carácter ganancial de las fincas 5396, y 3490, notifíquese al cónyuge 
D.ª María Josefa Monzo Gurrea, con NIF: 19781989-B, a los efectos del art. 541 
LEC y 144 RH.

Requerir al/los ejecutado/s Francisco Yago Puche y Otros C.B., Francisco 
Yago Puche S.L., Herencia Yacente de Francisco Yago Puche (Francisco Yago 
Puche), a fin de que en el plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes 
y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su 
caso, de las cargas y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están 
ocupados, por qué personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso 
de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, 
en caso de que no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes 
que no sean suyos, excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no 
desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele 
también multas coercitivas periódicas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de la Ley 
18/2011; arts. 4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de noviembre, 
se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración de justicia por 
medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial electrónica accediendo 
al enlace https://sedejudicial.justicia.es. Por esta vía se le notificarán todas las 
resoluciones que se dicten en los procedimientos en los que sea parte.

(Solo para demandas de 2017).

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 1, con los siguientes 16 dígitos: 3092-0000-
64-0116-16, abierta en Banco Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto: los 16 dígitos indicados en el párrafo anterior (correspondiente al Nº 
de cuenta del órgano judicial beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese por edictos y “ad cautelam” a los ejecutados Francisco Yago 
Puche y Otros C.B., Herencia Yacente de Francisco Yago Puche (Francisco Yago 
Puche), Francisco Yago Puche S.L., y esposa de Francisco Yago Puche, D.ª María 
Josefa Monzó Gurrea en su caso, el Auto despachando ejecución de 27/9/2016, 
Auto de Aclaración de 25/10/2016, Auto acordando ampliación de la ejecución de 
27/1/2017, y este Decreto de embargo.
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En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

El/La Letrado de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Francisco Yago Puche y 
Otros C.B., Francisco Yago Puche (y esposa Mª Josefa Monzo Gurrea, con NIF: 
19781989-B, a los sólos efectos del art. 144 del Reglamento Hipotecario), 
Herencia Yacente de Francisco Yago Puche, Francisco Yago Puche S.L., 
respectivamente con CIF: E-30102206, NIF: 22227726-C, no consta, 
B-30155634, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de mayo de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

3736 Ejecución de títulos judiciales 160/2016.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 160/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María del Amor Lillo 
Hidalgo contra la empresa Seguridad Murce S.L., Lexortus Formación y Seguridad 
S.L., sobre ordinario, se han dictado las siguiente resoluciones, cuya parte 
dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrada-Juez

Señora D.ª María Henar Merino Senovilla

En Murcia, a 6 de febrero de 2017.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la 
parte ejecutante, María del Amor Lillo Hidalgo, frente a Seguridad Murce S.L., 
Lexortus Formación y Seguridad S.L., Fogasa, parte ejecutada, por importe de 
6.734,48 euros en concepto de principal, más otros 1.077,52 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social n.º 1 abierta en Santander, cuenta n.º 3092-0000-
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64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Letrado/a de la Administración de Justicia

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a 11 de mayo de 2017.

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 25/10/16 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de María del Amor Lillo Hidalgo frente a Seguridad 
Murce S.L., Lexortus Formación y Seguridad S.L., por la cantidad de 6.734,48 
Euros de principal más 1.077,52 Euros presupuestados provisionalmente para 
intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado 
Lexortus Formación y Seguridad S.L., a través del acceso directo a la aplicación 
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
unida a las actuaciones.

Tercero.- Por el Juzgado de lo Social n.º 7, ejecución n.º 155/15, se ha 
dictado Decreto de Insolvencia respecto de Seguridad Murce S.L.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y 
las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que 
procedan, conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como 
el requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca 
la ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS.

Segundo.- Dispone el art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora y al Fogasa para que señalen la existencia de 
nuevos bienes en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s 
ejecutada/s, Seguridad Murce S.L., se adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,
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Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Lexortus Formación y Seguridad S.L., para 
asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
Lexortus Formación y Seguridad S.L. en las cuentas a la vista de las entidades 
adheridas a la Plataforma del CGPJ (Sistema ECCV).

- El embargo de los créditos que el ejecutado Lexortus Formación y Seguridad 
S.L., tenga frente a las mercantiles, entidades públicas o personas físicas que a 
continuación se dirán, por relaciones mercantiles, trabajos realizados, servicios 
prestados o cualquier otro concepto, librándose los despachos oportunos para 
ello:

• A Saorín Montaje de Stand S.L., con CIF n.º B73427882.

• Zarandona 2004 S Coop Ltda con CIF n.º F73282030.

• Servicios y Control Salinas y Moreno S.L., con CIF n.º B73394751.

• Fundación Arcos del Castillo con CIF n.º G54017363

- Respecto de la demandada Seguridad Murce S.L., dar traslado a la parte 
ejecutante y al Fogasa, por término de cinco días según lo dispuesto en el art. 
276.1 LJS.

Requerir al/los ejecutado/s Seguridad Murce S.L., Lexortus Formación y 
Seguridad S.L., a fin de que en el plazo de diez días, manifieste relacionadamente 
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, 
en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si 
están ocupados, por qué personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en 
caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia 
grave, en caso de que no presentase la relación de sus bienes, incluya en 
ella bienes que no sean suyos, excluya en ella bienes propios susceptibles de 
embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán 
imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 1 3092-0000-64-0160-16, abierta en Banco 
Santander, S.A..

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto los siguientes 16 dígitos: 1 3092-0000-64-0160-16 (n.º de cuenta del 
órgano judicial beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS.

Notifíquese por edictos al/los ejecutado/s el Auto despachando ejecución y 
este Decreto de embargo.

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
nº 3092-0000-31-0160-16 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado de la Administración de Justicia 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Seguridad Murce S.L., 
Lexortus Formación y Seguridad S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de mayo de 2017.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

3737 Ejecución de títulos judiciales 89/2016.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 89/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Cristóbal Díaz de la Cruz 
contra la empresa Indicom Logística S.L., sobre ordinario, se han dictado las 
siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan: 

Auto 

Magistrado-Juez Sr. don Mariano Gascón Valero 

En Murcia a treinta de mayo de dos mil dieciséis. 

...

Parte dispositiva 

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia n.º 131/2016 
de fecha 01/04/2016 a favor de la parte ejecutante, Cristóbal Díaz de la Cruz, 
frente a Fogasa, Indicom Logística S.L., parte ejecutada,, por importe de 
4.089,77 euros en concepto de principal, más otros 654,36 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Dos abierta en Santander, cuenta n.º 3093-0000-
67- - debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
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Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe. 

El Magistrado-Juez.—La Letrada de la Administración de Justicia 

Decreto 

Letrada de la Administración de Justicia doña Concepción Montesinos García. 

En Murcia a trece de julio de dos mil dieciséis. 

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 18/5/16 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de Cristóbal Díaz de la Cruz frente a Indicom 
Logística S.L. por la cantidad de 4.089,77 Euros de principal más 654,36 Euros 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas del procedimiento. 

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Indicom 
Logística S.L., a través del acceso directo a la aplicación correspondiente por este 
Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda unida a las actuaciones. 

Fundamentos de Derecho 

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado Indicom Logística S.L., para asegurar su responsabilidad 
hasta cubrir las cantidades reclamadas. 

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
Indicom Logística S.L. en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la 
Plataforma del CGPJ (Sistema ECCV). 

- El embargo de los créditos que el ejecutado Indicom Logística S.L. tenga 
frente a las mercantiles, entidades públicas o personas físicas que a continuación 
se dirán, por relaciones mercantiles, trabajos realizados, servicios prestados o 
cualquier otro concepto, librándose los despachos oportunos para ello: 

* García Márquez Transportes Mediterráneos S.L., con CIF n.º B73846222. 

* Romar Logística 2012 S.L. con CIF n.º B73768806.
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- Requerir a la parte ejecutada, Indicom Logística S.L. a fin de que en el 
plazo de diez días manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes 
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas 
y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, porqué 
personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de 
que no presente la relación de sus bienes, incluya en ellas bienes que no sean 
suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas. 

- En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria (IBAN), 
tanto de su titularidad como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución. 

Para el caso de pago, deberá ingresar periódicamente en la cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Órgano Judicial, abierta en la entidad 
bancaria Santander S.A., con el n.º de cuenta (IBAN) (ES55)0049-3569-92- 
0005001274. 

Debiendo indicar: 

- La persona o entidad que hace el ingreso.- Beneficiario: Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia. 

- En concepto de la transferencia: debe contener los siguientes 16 dígitos: 
3093-0000-64-0089-16 (N.º de cuenta del órgano judicial beneficiario). 

Todo ello hasta alcanzar el importe de las cantidades antes referenciadas. 

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 3093-0000-31-0089-16 abierta en Santander, S.A., debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si 
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
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31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

La Letrada de la Administración de Justicia 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Indicom Logística S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Murcia, 15 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

3738 Ejecución de títulos judiciales 41/2017.

NIG: 30030 44 4 2016 0005230

Modelo: N28150

Ejecución de títulos judiciales 41/2017 

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 602/2016

Sobre despido 

Demandante: Ahmed Kantache

Abogado: Carmen Ruiz Arjona

Demandados: Frutas Naturales, S.A., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 41/2017 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ahmed Kantache contra la 
empresa Frutas Naturales, S.A., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. don Mariano Gascón Valero

En Murcia, a veinticuatro de abril de dos mil diecisiete.

Antecedentes de hecho

Único.- Ahmed Kantache ha presentado escrito solicitando la ejecución de 
sentencia n.º 34/2017 DE 30/01/2017 frente a Frutas Naturales, S.A., Fondo de 
Garantía Salarial.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- Este Juzgado de lo Social número Dos ha examinado su 
jurisdicción, competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda 
de ejecución de Sentencia concurren los presupuestos y requisitos procesales 
exigidos por la Ley, y debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 237 LJS y concordantes.

SEGUNDO.- La ejecución se iniciara a instancia de parte, y una vez iniciada 
la misma se tramitará de oficio dictándose al efectos las resoluciones necesarias.

TERCERO.- Habiendo transcurrido el término establecido en el art. 279 
LJS, sin que conste que la empresa demandada haya procedido a la readmisión 
del trabajador en el plazo y condiciones legalmente previstos, corresponde, de 
conformidad con lo establecido en el art. 280 LJS, despachar ejecución de lo 
resuelto en sentencia.
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- En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado el auto por 
el/la Magistrado/a, el Letrado de la Administración de Justicia responsable de 
la ejecución, en el mismo día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los 
contenidos previstos en citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Ahmed Kantache, frente a Frutas Naturales, S.A., Fondo de Garantía 
Salarial, parte ejecutada.

A tales efectos cítese a las parte a la comparecencia para la celebración del 
incidente que tendrá lugar, el próximo día 8 de junio de 2017, a las 11,25 horas 
de su mañana en la Sala de Audiencias de éste Juzgado, haciéndoles saber que 
deberán comparecer con todos los medios de prueba de que intente valerse, y 
con todos los apercibimiento legales para el caso de incomparecencia. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Dos abierta en Santander, cuenta n.º 3093-0000-
67- - debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.-El/La Letrado de la Administración de Justicia
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Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Concepción Montesinos García

En Murcia, a dos de mayo de dos mil diecisiete.

Instada la ejecución del fallo por el ejecutante, en cuanto a la condena 
a readmisión, habiéndose dictado por el Istmo. Sr. Magistrado-Juez, auto 
despachando la ejecución por la vía de incidente de no readmisión y 
seguidamente, habiéndose señalado la vista del incidente, se cita a comparecencia 
a los interesados sobre la no readmisión del ejecutante, prevista en el art. 280 de 
la ley de la Jurisdicción social.

La Comparecencia se celebrará el 8 de junio de 2017 a las 11,25 horas, ante 
el Ilmo. Sr. Magistrado–Juez de lo Social número Dos de Murcia, en la Sala de 
Audiencias dispuesta al efecto en la planta 1, de la Ciudad de la Justicia, sita en 
Avda. de la Justicia, s/n, 30011 Murcia.

De acuerdo con el citado precepto: El día de la comparecencia, si los 
interesados hubieran sido citados en forma y no asistiese el trabajador o persona 
que lo represente, se le tendrá por desistido de su solicitud; si no compareciese el 
empresario o su representante, se celebrará el acto sin su presencia. Las partes 
han de acudir con las pruebas de que intenten valerse.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Frutas Naturales, S.A., a 
prevención, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de mayo de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

3739 Ejecución de títulos judiciales 169/2016.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrado de la Administración de Justicia del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 169/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don José Antonio Sánchez 
Espinosa contra la empresa José Antonio Valverde Moreno, sobre ordinario, se 
han dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan: 

Auto

Magistrado-Juez, María Dolores Nogueroles Peña.

En Murcia, 6 de febrero de 2017.

---------------------------------------------------------

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, José Antonio Sánchez Espinosa, frente a José Antonio Valverde 
Moreno, parte ejecutada, por importe de 1.991,41 euros en concepto de principal, 
más otros 319 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, 
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen 
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto 
de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo 
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Social número Cuatro abierta en Santander, cuenta n.º 3095-0000-67-10000564645 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir 
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los 
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Letrado de la Administración de Justicia.

Decreto

Letrado de la Administración de Justicia, Concepción Montesinos García.

En Murcia, 21 de febrero de 2017.

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 25/11/16 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de José Antonio Sánchez Espinosa frente a 
José Antonio Valverde Moreno por la cantidad de 1.991,41 Euros de principal 
más 319 euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado 
José Antonio Valverde Moreno, a través del acceso directo a la aplicación 
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte Dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado José Antonio Valverde Moreno, para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
José Antonio Valverde Moreno en las cuentas a la vista de las entidades adheridas 
a la Plataforma del CGPJ (Sistema ECCV). 
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- El embargo de los vehículo/s matrícula/s: 7743JTC; 7071JTP; 7978JSY, 
propiedad del ejecutado, librándose mandamiento por duplicado al Registro de 
Bienes Muebles de Murcia para su efectividad.

Requerir al/los ejecutado/s José Antonio Valverde Moreno a fin de que en el 
plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes 
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas 
y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 4 3095-0000-64-0169-16, abierta en Banco 
Santander, S.A..

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar quien hace el 
ingreso, a que UPAD social pertenece y el n.º de ejecución.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.º 3095-0000-31-0169-16 abierta en Banco Santander, S.A., 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código 
“31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
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obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

La Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a José Antonio Valverde 
Moreno, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de mayo de 2017.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

3740 Ejecución de títulos judiciales 100/2016.

NIG: 30030 44 4 2013 0007589

Modelo: N28150

Ejecución de títulos judiciales 100/2016 -H

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 938/2013

Sobre ordinario 

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción

Abogada: Natalia Sánchez López

Demandado: Obramur Proyectos y Construcciones, S.L., Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 100/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la 
Construcción contra la empresa Obramur Proyectos y Construcciones, S.L., sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Concepción Montesinos García.

En Murcia, a once de noviembre de dos mil dieciséis.

Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Obramur Proyectos y Construcciones, S.L. en 
situación de insolvencia total por importe de 618,94 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 3095-
0000-31-0100-16 en el Banco de Santander, S.A. debiendo indicar en el campo 
concepto, “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado 
de la Administración de Justicia”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
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bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la 
Administración de Justicia”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de 
la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la 
resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Obramur Proyectos y 
Construcciones, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de mayo de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

3741 Ejecución de títulos judiciales 130/2015.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 130/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Josefa Corbalán Martínez 
contra Estación de Servicio Thader V2 Juan de Borbón, V2 Sangonera, S.L., 
Conducciones Civiles, S.L., Estación de Servicio Ntra. Sra. de los Ángeles, S.L., 
Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado Juez, María Dolores Nogueroles Peña.

En Murcia, 5 de mayo de 2017.

Dada cuenta, visto el estado del proceso y el escrito presentado por el 
letrado don Jesús Sánchez Moreno, de conformidad a lo solicitado se suspende 
la comparecencia acordada para el día 25/05/17 a las 10 horas, con nuevo 
señalamiento para el día 01/06/17 a las 10 horas.

Remítase el expediente al SCEJ a fin de que por dicho servicio se libre las 
citaciones y despachos oportunos para la efectividad de la comparecencia de los 
interesados el día y hora señalado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante este 
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, 
sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a 
la resolución recurrida. Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador 
o beneficiario del régimen público de seguridad social deberá consignar la 
cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de 
Consignaciones de este Juzgado de lo Social número Cuatro abierta en Santander, 
cuenta nº 3095-0000-67-10000564645, debiendo indicar en el campo concepto 
“Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos 
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en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Estación de Servicio 
Nuestra Sra. de los Ángeles y V2 Sangonera, S.L., expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de mayo de 2017.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

3742 Ejecución de títulos judiciales 142/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0000986

Modelo: N28150

ETJ ejecución de títulos judiciales 142/2016 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 114/2016

Sobre: Ordinario 

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción

Abogada: Natalia Sánchez López

Demandado/s: Entidad de Conservación del Polígono Industrial Oeste 2 Etapa 
Murcia Alcantarilla, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 142/16 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de Fundación Laboral 
de la Construcción contra Entidad de Conservación del Polígono Industrial, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

...

Auto

Magistrado-Juez Sr. don Ramón Álvarez Laita

En Murcia, 19 de enero de 2017.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Fundación Laboral de la Construcción, frente a Entidad de 
Conservación del Polígono Industrial Oeste 2 Etapa Murcia Alcantarilla, Fondo de 
Garantía Salarial, parte ejecutada, por importe de 1.404.55 euros en concepto de 
principal, más otros 225,00 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.—El Magistrado-Juez.—La Letrada de la 
Administración de Justicia

...

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia a diez de mayo de dos mil diecisiete.
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Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 23/12/2016 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de Fundación Laboral de la Construcción frente a 
Entidad de Conservación del Polígono Industrial por la cantidad de 1.404,55 Euros 
de principal más 225 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y 
costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Entidad 
de Conservación del Polígono Industrial, a través del acceso directo a la aplicación 
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
unida a las actuaciones.

Fundamentos de Derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Entidad de Conservación del Polígono Industrial, 
para asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de los créditos que el ejecutado tenga frente a las mercantiles, 
entidades públicas o personas físicas que a continuación se dirán, por relaciones 
mercantiles, trabajos realizados, servicios prestados o cualquier otro concepto, 
librándose los despachos oportunos para ello:

Plasbel Plásticos SAU

Sabadell Real Estate Development S.L.

Federación de Polígonos Empresariales de

Requerir al/los ejecutado/s Entidad de Conservación del Polígono Industrial 
a fin de que en el plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y 
derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su 
caso, de las cargas y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están 
ocupados, por qué personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso 
de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, 
en caso de que no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes 
que no sean suyos, excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no 
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desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele 
también multas coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social N.º 5 3069-0000-64-0142-16, abierta en Banco 
Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto los siguientes 16 dígitos: 3069-0000-64-0142-16 (N.º de cuenta del 
órgano judicial beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese por edictos al/los ejecutado/s el Auto despachando ejecución y 
este Decreto de embargo.

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 3069-0000-31-0142-16 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

La Letrada de la Administración de Justicia

...
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Entidad de Conservación del 
Polígono Industrial, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de mayo de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-240517-3742



Página 16849Número 118 Miércoles, 24 de mayo de 2017

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

3743 Ejecución de títulos judiciales 127/2016.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 127/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Cristina Ortega Yáñez 
contra la empresa Aforcod, S.L., sobre ordinario, se han dictado las siguientes 
resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrado-Juez, Ramón Alvarez Laita.

En Murcia, 7 de febrero de 2017.

------------------------------------------

Parte Dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Cristina Ortega Yáñez, frente a Aforcod, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial Fogasa, parte ejecutada, por importe de 2,959,23 euros en concepto de 
principal, más otros 473,00 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Cinco abierta en Santander, cuenta n.º 3069 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
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Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Letrado de la Administración de Justicia.

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia, Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, 10 de mayo de 2017.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Cristina Ortega Yáñez ha presentado demanda de 
ejecución frente a Fogasa y Aforcod, S.L..

Segundo.- En fecha 7/2/17 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 2.959,23 euros de principal más 473 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social nº 7 de MURCIA y en la ETJ 70/16 se ha 
declarado la insolvencia respecto del mismo deudor.

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al Art. 239 LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.
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- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Santander, S.A. con el n.º de cuenta (IBAN) (ES55)0049-3569-92-0005001274. 

Debiendo indicar:

- La persona o entidad que hace el ingreso.

- Beneficiario: Juzgado de lo Social N.º 5 de Murcia.

- Concepto de la transferencia: debe contener los siguientes 16 dígitos: 
3069-0000-64-0127-16 (Nº de cuenta del órgano judicial beneficiario).

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
en el Banco Santander, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Letrado Admon. Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aforcod, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de mayo de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-240517-3743



Página 16852Número 118 Miércoles, 24 de mayo de 2017

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

3744 Ejecución de títulos judiciales 149/2016.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 149/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Mari Paz Sánchez López 
contra la empresa Asicat Intervención Sant. y Catastr. R.M., sobre Despido, se 
han dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrada-Juez

Señora D.ª María Teresa Clavo García

En Murcia, a 8 de febrero de 2017.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Mari Paz Sánchez López, frente a Asicat Intervención Sant. 
y Catastr. R.M., Fogasa, parte ejecutada, por importe de 3.478,25 euros en 
concepto de principal, más otros 556,00 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. Y a los representantes de los trabajadores 
de la empresa deuda de conformidad a lo ordenado por el art. 250 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social n.º 6 abierta en Santander, cuenta n.º 3128-0000- 
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debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-Reposición”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. La Letrada de la Administración de Justicia

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a 27 de febrero de 2017. 

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 4/11/16 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de Mari Paz Sánchez López frente a Asicat 
Intervención Sant. y Catastr. R.M., por la cantidad de 3.478,25 Euros de principal 
más 556 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Asicat 
Intervencion Sant., y Catastr. R.M., a través del acceso directo a la aplicación 
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y 
las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que 
procedan, conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como 
el requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca 
la ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS.

Segundo.- De conformidad con el art. 276..1 LJS, previamente a la 
declaración de insolvencia, el Secretario Judicial dará audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial y al ejecutante por un plazo máximo de quince días, para 
que puedan instar la práctica de las diligencias que a su derecho convengan y 
designen bienes del deudor que le consten.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado Asicat Intervención Sant., y Catastr. R.M., para asegurar 
su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.
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El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
Asicat Intervención Sant., y Catastr. R.M. en las cuentas a la vista de las 
entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ (Sistema ECCV). 

Sin perjuicio de lo anterior y no existiendo bienes suficientes de la ejecutada 
Asicat Intervención Sant., y Catastr. R.M., en los que poder trabar embargo, 
dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante para que en el plazo 
máximo de quince días, insten lo que a su derecho convenga en orden a la 
continuación de la ejecutoria, designando en tal caso bienes concretos del deudor 
sobre los que despachar ejecución.

Requerir al/los ejecutado/s Asicat Intervención Sant., y Catastr. R.M., a fin 
de que en el plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos 
suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las 
cargas y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por 
qué personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social N.º 6, 3128-0000-64-0149-16, abierta en 
Banco Santander, S.A..

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto los siguientes 16 dígitos: 3128-0000-64-0149-16 (n.º de cuenta del 
órgano judicial beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
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que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 3128-0000-31-0149-16 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Asicat Intervención Sant. y 
Catastr. R.M., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de mayo de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

3745 Ejecución de títulos judiciales 182/2016.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia, 
Hago Saber:

Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 182/2016 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Oleksandr Volkov contra Joaquín 
Ramón González Gómez, sobre ordinario, se han dictado las siguientes 
resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrado-Juez Sr. don José-Alberto Beltrón Bueno

En Murcia a nueve de febrero de dos mil diecisiete.

...

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia de 14 de 
diciembre de 2015, dictada en procedimiento ordinario 661/2014 a favor de la 
parte ejecutante, Oleksandr Volkov, frente a Joaquín Ramón Gonzálvez Gómez, 
parte ejecutada,, por importe de 674,96 euros en concepto de principal, más 
otros 101,24 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, 
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

Todo ello sin perjuicio de la posible responsabilidad que pudiera derivarse en 
la presente ejecución frente al Fogasa, dentro de los límites legales.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen 
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto 
de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo 
Social número Ocho abierta en Santander, cuenta n.º 5155-0000-clave-proc.-año 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir 
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—La Letrada de la Administración de Justicia

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia Miguel Ángel Soler López.

En Murcia a veinte de marzo de dos mil diecisiete. 

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 9/11/16 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de Oleksandr Volkov frente a Joaquín Ramón 
Gonzálvez Gómez por la cantidad de 101,24 Euros de principal más 674,96 Euros 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado 
Joaquín Ramón Gonzálvez Gómez, a través del acceso directo a la aplicación 
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
unida a las actuaciones.

Fundamentos de Derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Joaquín Ramón Gonzálvez Gómez, para asegurar 
su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.
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- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
Joaquín Ramón Gonzálvez Gómez en las cuentas a la vista de las entidades 
adheridas a la Plataforma del CGPJ (Sistema ECCV). 

- El embargo de la parte proporcional del salario sueldo y demás 
emolumentos que el ejecutado Joaquín Ramón Gonzálvez Gómez recibe de 
Mucarcel S.L. hasta cubrir las cantidades reclamadas. 

- El embargo de los vehículo/s matrícula/s: 5457FJS, propiedad del 
ejecutado, librándose mandamiento por duplicado al Registro de Bienes Muebles 
de Murcia para su efectividad.

Requerir al/los ejecutado/s Joaquín Ramón Gonzálvez Gómez a fin de que en 
el plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes 
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas 
y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social N.º 8 5155-0000-64-0182-16, abierta en Banco 
Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto los siguientes 16 dígitos: 5155-0000-64-0182-16 (N.º de cuenta del 
órgano judicial beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
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que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 5155-0000-31-0182-16 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Joaquín Ramón Gonzálvez 
Gómez, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de mayo de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

3746 Trabajo en beneficio de la comunidad 799/2016. 

Asunto: 799/2016  TRA

Notificación a Juan Jesús Berbel Carabaca

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la comunidad 
bajo el número 799/2016; se ha dictado auto declarando incumplida la pena 
impuesta, y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al Juzgado 
de Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de notificación a Juan 
Jesús Berbel Carabaca, actualmente en paradero desconocido, en los términos 
prevenidos en el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el 
presente, haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al ser susceptible 
de recurso de reforma ante este Juzgado, sito en Avenida Ciudad de la Justicia, s/n 
(Ronda Sur) dentro del tercer día, a contar desde el siguiente a la publicación del 
presente edicto. 

En Murcia, 31 de marzo de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

3747 Trabajo en beneficio de la comunidad 1.349/2016.

Asunto: 1.349/2016  TRA

Notificación a Keita Moussa

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la comunidad 
bajo el número 1.349/2016; se ha dictado auto declarando incumplida la pena 
impuesta, y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al Juzgado 
de Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de notificación a Keita 
Moussa, actualmente en paradero desconocido, en los términos prevenidos en 
el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el presente, 
haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al ser susceptible de 
recurso de reforma ante este Juzgado, sito en Avenida Ciudad de la Justicia, s/n 
(Ronda Sur), dentro del tercer día, a contar desde el siguiente a la publicación del 
presente edicto. 

En Murcia, 17 de marzo de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

3748 Trabajo en beneficio de la comunidad 1.112/2016.

Asunto: 1.112/2016  TRA

Notificación a Juan Ramón González Delgado

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la comunidad 
bajo el número 1.112/2016; se ha dictado auto declarando incumplida la pena 
impuesta, y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al Juzgado 
de Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de notificación a Juan 
Ramón González Delgado, actualmente en paradero desconocido, en los términos 
prevenidos en el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el 
presente, haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al ser susceptible 
de recurso de reforma ante este Juzgado, sito en Avenida Ciudad de la Justicia, s/n 
(Ronda Sur) dentro del tercer día, a contar desde el siguiente a la publicación del 
presente edicto. 

En Murcia, 27 de marzo de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

3749 Trabajo en beneficio de la comunidad 2.288/2014.

Asunto: 2.288/2014  TRA

Notificación a Miguel Ángel Ruiz Sánchez

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la comunidad 
bajo el número 2.288/2014; se ha dictado resolución declarando incumplida la 
pena impuesta, y participarlo al Juzgado sentenciador. 

Y para que conste y sirva de notificación a Miguel Ángel Ruiz Sánchez,   
actualmente en paradero desconocido, en los términos prevenidos en el artículo 
248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el presente, haciendo saber 
que la resolución dictada no es firme, al ser susceptible de recurso de reforma 
ante este Juzgado, sito en Avenida Ciudad de la Justicia, s/n (Ronda Sur) dentro 
del tercer día, a contar desde el siguiente a la publicación del presente edicto. 

En Murcia, 17 de marzo de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-240517-3749
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Trece de Valencia

3750 Despido/ceses en general 672/2016.

Autos núm. Despidos/ceses en general 672/2016

N.I.G.: 46250-44-4-2016-0011257

Demandante: Ángel Díaz Antón

Demandado/s: Lexortus Formación y Seguridad S.L., Ministerio Fiscal y Fogasa

Don Rafael Roselló Sobrevela, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Trece de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos núm. 672/2016 a 
instancias de Ángel Diaz Antón contra Lexortus Formación y Seguridad S.L., 
Ministerio Fiscal y Fogasa, en el que se ha dictado resolución cuya parte 
dispositiva dice.

Decreto

Letrado de la Administración de Justicia D. Rafael Roselló Sobrevela

En Valencia a 28 de abril de 2017.

Hechos

Primero.- A este Juzgado de lo Social correspondieron los autos n.° 672/2016 
iniciados en virtud de demanda presentada por Ángel Díaz Antón contra Lexortus 
Formación y Seguridad S.L., sobre despidos/ceses en general, que fue admitida 
a trámite.

Segundo.- La parte actora ha presentado escrito en el que manifiesta no 
interesarle la prosecución del pleito y desistir de sus demandas, con excepción de 
la reclamación de cantidad contenida en el procedimiento que inicialmente recayó 
en el Juzgado de lo Social número Diez, autos 819/16.

Fundamentos de derecho

Único. El proceso abierto por la demanda descrita, ubicado en el Libro II de 
la vigente Ley de Procedimiento Laboral, está regido por el principio dispositivo, 
por lo que, habiendo hecho manifestación expresa, quien lo inició, de desistir 
de su demandada procede tener por hecha tal manifestación y archivar el 
procedimiento.

Parte dispositiva

Acuerdo tener al demandante Ángel Díaz Antón por desistido de la demanda 
a que se refiere el hecho segundo de esta resolución frente al demandado 
Lexortus Formación y Seguridad S.L., as¡ como de la demanda que dio lugar al 
procedimiento 819/16 del Juzgado de lo Social numero Diez de Valencia, con 
excepción de la reclamación de cantidad contenida en el citado procedimiento 
que inicialmente recayó en el Juzgado de lo Social numero Diez de Valencia.

Se alza la suspensión del procedimiento y previamente al señalamiento 
se concede al demandante el plazo de 4 días para desglosar los concretos 
periodos en los que se han devengado las horas extraordinarias reclamadas, con 
apercibimiento de archivo.
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Notifíquese la presente resolución, en legal forma, haciendo saber que contra 
la misma cabe interponer Recurso de Revisión, en el plazo de tres días siguientes 
a la notificación de la presente resolución ante este Juzgado y con los requisitos 
establecidos en el artículo 188 de la LJS.

Lo decreto y firmo.

Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que conste y sirva de notificación a Lexotus Formación y Seguridad S.L., 
que se encuentra en ignorado paradero, así como para su inserción en el Tablón 
de anuncios y publicación el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente.

En Valencia, a 4 de mayo de 2017.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Águilas

3751 Licitación para la concesión del uso privativo y explotación de la 
cantina del polideportivo municipal “Josefa Muñoz Orts” y de la 
cafetería (con cocina) del pabellón municipal multiusos “Diego 
Calvo Valera” de Águilas. (Expte. 3.916/2017).

1.- Entidad adjudicadora

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Águilas. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación, 
Patrimonio y Pedanías.

c) Número de expediente: 3916/2017

2.- Objeto de la licitación. 

La concesión del uso privativo y explotación de la cantina del polideportivo 
municipal “Josefa Muñoz Orts” y de la cafetería con cocina del pabellón municipal 
multiusos “Diego Calvo Valera”. 

3.- Plazo de ejecución.

a) Tres (3) años, prorrogables a (1) año, mediante acuerdo tácito de ambas partes. 

4.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa, con varios 
criterios de adjudicación. 

d) Criterios de adjudicación: 

1.- Por el mejor canon ofrecido (el importe del canon mínimo de licitación 
a mejorar será de: 4800 euros anuales o 400 euros mensuales incluido IVA). 
La oferta del canon incluirá IVA, que deberá especificarse aparte. La máxima 
puntuación se asignará al canon máximo ofertado, valorándose el resto de ofertas 
de forma directamente proporcional. Máximo 51 puntos. 

2.- Por mejoras directamente relacionadas con el objeto del contrato sin coste 
alguno para la administración (en la relación de las mejoras deberá especificarse 
adecuadamente su valoración económica conforme a bancos de precios al uso o 
precios reales de mercado, especificando aparte el importe del IVA, así como, una 
descripción detallada de sus características). Máximo 30 puntos.

3.- Por el mejor Proyecto de prestación de la actividad. Máximo 19 puntos.

5.- Tipo de licitación: 

4.800,00.- euros anuales (400,00.- euros mensuales) IVA incluido, el cual 
podrá ser mejorado al alza por los proponentes. 

6.- Garantías:

Garantía provisional: 300 euros.

Garantía definitiva: El 5% del importe de la adjudicación (entendiéndose por 
tal el canon ofrecido considerando la duración inicial de la autorización más el 
régimen de prórrogas).

NPE: A-240517-3751
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7.- Obtención de documentación e información

a) Entidad: Ayuntamiento de Águilas. (de 09:00 a 14:00 horas de lunes a 
viernes) no festivos. 

b) Domicilio: Plaza de España, 14, 3.ª planta. 30880-Águilas (Murcia).

c) Teléfono: 968-418.846-855. Información técnica: 968418858.Fax: 
968418844.

d) Perfil del Contratante: www.ayuntamientodeaguilas.org – Sede electrónica 
– Perfil del contratante.

e) Fecha límite de obtención de documentos e información: el mismo que 
para la presentación de ofertas.

8.- Requisitos específicos del solicitante: 

Los licitadores deberán acreditar su solvencia técnica (cláusula 9.ª del PCAP), 
a través de los medios de justificación que, al amparo de los artículos 62 y 
siguientes del TRLCSP, se reseñan a continuación:

- Declaración jurada sobre la relación de los principales servicios o trabajos 
realizados en los últimos tres años que incluya fechas y destinatario público o 
privado de los mismos. 

- Indicación del personal, formación de éstos, instalaciones y medidas 
empleadas por el empresario para garantizar la calidad.

9.- Presentación de las solicitudes de participación en el Registro 
General de Entrada de Documentos del Ayuntamiento de Águilas, u 
otros Organismos del art.º 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas durante los quince (15) días 
naturales siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del presente anuncio.

10.- Calificación de las solicitudes y restante documentación: 

a. Entidad: Ayuntamiento de Águilas.

b. Órgano: Mesa de Contratación Permanente.

c. Lugar: Salón de Sesiones del Ayuntamiento.

d. Fecha: A determinar, publicándose la convocatoria en el Perfil del 
Contratante, Portal de Transparencia y tablón de anuncios de la web www.
ayuntamientodeaguilas.org

En Águilas,  17 de mayo de 2017.—La Alcaldesa-Presidenta, María del Carmen 
Moreno Pérez.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

3752 Anuncio de adjudicación del servicio de iluminación artística en la vía 
pública de Alcantarilla durante las fiestas patronales mayo 2017.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Control 
de Gastos

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de Contrato: Servicios

b) Descripción del objeto:

Servicio de Iluminación Artística en la Vía Pública de Alcantarilla durante las 
Fiestas Patronales Mayo 2017

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad

c) Pluralidad de Criterios

4.- Presupuesto base de licitación.

9.090,91 €, excluido IVA.

5.- Fecha aprobación de expediente.

28 de marzo de 2017

6.- Plazo de duración.

Fiestas Patronales Mayo 2017.

7.- Adjudicación del contrato.

a) Fecha: 09 de mayo de 2017.

b) Adjudicatario: Luzormur, S.L.

c) Importe de la adjudicación: 9.000,00 €, excluido IVA

En Alcantarilla, 12 de mayo de 2017.—El Alcalde, Joaquín Buendía Gómez.
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IV. Administración Local

Cartagena

3753 Información pública sobre aprobación inicial del Estudio de 
Detalle de la Manzana 1 de la UA7 de Santa Lucía.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha cinco de mayo de dos mil 
diecisiete, se dispuso aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de la Manzana 
1 de la UA7 de Santa Lucía, presentado por Concepción Cerezuela Aparicio y 
Mariano Roca Aparicio, en representación de la mercantil Nueva Santa Lucía, S.A.

Dicho proyecto queda sometido a información pública por plazo de veinte 
días en la Oficina de Información Urbanística de la Concejalía de Urbanismo 
e Infraestructuras, sita en C/ San Miguel, 8 bajo, a fin de que las personas 
interesadas lo examinen y formulen las alegaciones que estimen pertinentes a su 
derecho.

A los efectos previstos en el art.º 59, aptd. 5.º de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 
26 de noviembre de 1992, el presente edicto servirá de notificación a aquellas 
personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio resulte desconocido. 

Cartagena, 16 de mayo de 2017.—El Concejal Delegado del Área de Calidad 
de Vida, Francisco José Calderón Sánchez. 
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IV. Administración Local

Jumilla

3754 Anuncio por el que se hace pública la convocatoria para la 
adjudicación por procedimiento abierto de la concesión de 
dominio público para la utilización privativa y explotación del 
quiosco situado en Ronda Poniente Juan Pablo II.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jumilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información: 

- Cuestiones administrativas: Servicio de Contratación y Patrimonio. C/ 
Cánovas del Castillo, 31. Tlfno: 968782020, ext. 282. E-mail: contratacion@
jumilla.org.

- Cuestiones técnicas: Servicio de Medio Ambiente y Actividades. C/ 
Cánovas del Castillo, 31. Tlfno: 968782020, ext. 249. E-mail: medioambiente@
jumilla.org.

- Obtención de pliegos: Se encuentran publicados en el Perfil de 
Contratante de este Ayuntamiento (www.jumilla.org)

d) Número de expediente: PAT 14/17.

2. Objeto de la concesión:

a) Descripción: Utilización privativa y explotación de un quiosco sin música 
y con cocina, ubicado en la Ronda Poniente Juan Pablo II de Jumilla, en los 
términos y con los límites especificados en los Pliegos de Prescripciones Técnicas 
y de Condiciones Económico-Administrativas. La concesión tiene por objeto:

El quiosco (superficie construida de 29,75 m², que será de 38,15 m² una vez 
efectuada las obras de ampliación para aseos a que se obliga el concesionario), 
destinado a la venta de cualquier producto propio de un establecimiento de 
hostelería.

Una porción de dominio público de 48 m², colindante con el quiosco, que se 
destinará a terraza con mesas y sillas. 

b) Duración: Tres años, prorrogable por un año más. 

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios para la adjudicación: Mayor importe del canon ofrecido.

4. Canon base de licitación: 3.011,61 euros anuales, susceptible de mejora 
al alza. 

5. Garantías exigidas:

a) Provisional: No se exige.

b) Definitiva: 2.588,02 euros, equivalente al 3% del valor del dominio público 
ocupado. 
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6. Requisitos de los licitadores: 

Los generales señalados en la Cláusula 8 del Pliego de Condiciones 
Económico-Administrativas.

7. Presentación de proposiciones: 

a) Plazo: 30 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en horario de atención al 
público (hasta las 14:00 h.).

b) Lugar: Secretaría General del Ayuntamiento de Jumilla. C/ Cánovas del 
Castillo, 31. 30520. Jumilla.

c) Modalidad: Presencial, por mensajería, por correo o por ventanilla única 
(art. 16.4 LPAC).

d) Documentación a presentar: Sobres A y B, con la documentación 
determinada en el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas.

e) Teléfono: 968782020, Ext. 282, 280, 250 ó 253. Fax: 968756908

8. Apertura de ofertas: 

Tendrá lugar en la Casa Consistorial. La convocatoria de la correspondiente 
sesión de la Mesa de Contratación se publicará en el Perfil de Contratante con una 
antelación de 48 horas a la fecha de su celebración.

9. Gastos de preparación y adjudicación: 

Por cuenta del adjudicatario.

En Jumilla, 26 de abril de 2017.—La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.
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IV. Administración Local

Jumilla

3755 Nuevo anuncio de licitación del contrato administrativo de 
suministro mediante arrendamiento de “Equipos de producción 
documental del Ayuntamiento de Jumilla”.

Tras haberse detectado una serie de errores en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas de fecha 20 de marzo de 2017, la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Jumilla, en sesión celebrada en el 2 de mayo de 2017, resolvió 
interrumpir el plazo de presentación de proposiciones para participar en la 
licitación que se abrió con la publicación del anuncio de licitación en el BORM 
n.º 91 de 21/4/2017, aprobar un nuevo Pliego de Prescripciones Técnicas y 
publicar nuevo anuncio de licitación en el BORM., y en el Perfil de Contratante 
de este Ayuntamiento, con la consiguiente apertura de un nuevo plazo para la 
presentación de proposiciones.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Jumilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 

c) Obtención de documentación e información: 

- Cuestiones administrativas: Servicio de Contratación y Patrimonio. C/ Cánovas 
del Castillo, 31. Tlfno: 968782020, ext. 282. E-mail: contratacion@jumilla.org.

- Cuestiones técnicas: Jefatura de Servicios. C/ Cánovas del Castillo, 31. 
Tlfno. 968782020, ext. 537. E-mail: topografia@jumilla.org.

- Obtención de pliegos: Los Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rigen la contratación se encuentran publicados 
en el Perfil de Contratante (www.jumilla.org).

d) Número de expediente: 01/17.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato administrativo de suministro.

b) Descripción: Arrendamiento sin opción de compra de los equipos 
necesarios para cubrir las necesidades de producción documental del 
Ayuntamiento de Jumilla, en los términos descritos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas.

c) Admisibilidad de variantes o mejoras: 

- Mejora de la velocidad de impresión de los equipos de los tipos 1, 2, 3 y 4.

- Mejora de la velocidad de digitalización de documentos de los equipos de 
los tipos 1, 3 y 5.

- Suministro de hasta 10 licencias de un software que permita la edición 
avanzada de documentos en formato PDF para su utilización por el Ayuntamiento 
de Jumilla.

d) Duración: Cuatro años, improrrogable.

e) Código CPV: 30120000-6 (Fotocopiadoras, máquinas offset e impresoras).
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3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, con 
varios criterios de adjudicación:

- Mejor precio (parte fija), hasta 45 puntos. 

- Mejor precio unitario por copia/impresión en blanco y negro, hasta 15 puntos. 

- Mejor precio unitario por copia/impresión a color, hasta 10 puntos. 

- Mejora de la velocidad de impresión de los equipos (tipos 1, 2, 3 y 4), 
hasta 10 puntos. 

- Mejora de la velocidad de digitalización de documentos de los equipos 
(tipos 1, 3 y 5), hasta 10 puntos. 

- Suministro de licencias de software para la edición avanzada de documentos 
en formato PDF, hasta 10 puntos.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Parte fija: 60.000,00 euros + IVA (12.600,00 euros).

b) Parte variable:

- Copia/impresión en blanco y negro: 0,007 euros/unidad + IVA

- Copia/impresión en color: 0,05 euros/unidad + IVA

5. Garantías:

a) Provisional: No se exige.

b) Definitiva: 5% del precio de adjudicación, constituida en la forma indicada 
en la Cláusula 11.2 del PCAP. 

6. Requisitos de los licitadores: 

a) Capacidad: Los generales indicados en la Cláusula 9.1 del PCAP.

b) Solvencia económica y financiera: Volumen anual de negocios que, 
referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos, sea 
al menos igual al valor estimado del contrato.

c) Solvencia técnica: 

- Haber ejecutado contratos de objeto similar al presente durante, al menos, 
dos de los últimos cinco años.

- Estar en posesión de los certificados ISO 9001, ISO 14001 e ISO 27001.

- Estar en posesión de la autorización para la gestión de los residuos de tóner 
de impresión (Código LER 08 03 18), expedida por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia; o bien, tener suscrito y en vigor contrato con gestor autorizado 
para el tratamiento de estos residuos.

7. Presentación de proposiciones: 

a) Plazo: 15 días naturales contados desde el siguiente al de publicación del 
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

b) Lugar: Secretaría General. C/ Cánovas del Castillo, 31. 30520. Jumilla 
(Murcia). Horario de atención al público: hasta las 14:00 h.

c) Teléfono: 968782020, ext. 250, 253, 280, 281 o 282. Fax: 968756908.

d) Modalidad: Presencial, por mensajero, por correo o por ventanilla única 
(art. 16.4 LPAC).

e) Documentación: Sobres A y B con la documentación determinada en el PCAP.
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8. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Casa Consistorial. 
La convocatoria de la correspondiente sesión de la Mesa de Contratación se 
publicará en el Perfil de Contratante con una antelación de 48 horas a la fecha de 
su celebración.

9. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

En Jumilla, a 2 de mayo de 2017.—La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

3756 Anuncio de formalización del contrato correspondiente a la 
concesión demanial de uso del dominio público, para instalación 
de antenas para sistema wifi en urbanización Los Romeros, 
de Las Torres de Cotillas.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas (Murcia).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

c) Obtención de documentación e información: Ayuntamiento de Las Torres 
de Cotillas (Plaza Adolfo Suárez, 1 30565 Las Torres de Cotillas). Tlf.: 968 626511 
Fax.: 968 626425 email:

jose.hernandez@lastorresdecotillas.es 

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://lastorresdecotillas.sedelectronica.es/contractor-profile-list

e) Fecha límite de obtención de documentación e información el último día 
del plazo de presentación de ofertas.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: concesión demanial del uso del dominio público 
para la ocupación de una columna metálica y una caseta de obra para la 
colocación de instalaciones y equipos de red wifi.

b) Lugar: parcela de equipamiento de titularidad municipal, en la 
Urbanización Los Romeros, con acceso por la Calle I, n.º 60 de la Urbanización 
Los Romeros, dentro del Término Municipal de Las Torres de Cotillas. 

Las Coordenadas UTM de las instalaciones son X: 654144,71 e Y: 
4208345,65.

c) Plazo: El plazo de ejecución del contrato será de cuatro años (4), sin 
posibilidad de prórroga.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: único criterio de adjudicación el importe del canon. 

4.- Presupuesto base de licitación:

La presente adjudicación no producirá obligación de pago alguna a cargo de 
la Administración Municipal, haciéndose constar por tanto a los efectos oportunos, 
que el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, no tiene ni está obligado a tener 
crédito presupuestario disponible de ninguna especie para esta finalidad y no 
contrae obligación alguna para futuros ejercicios.

El canon que sirve de base a la licitación se fija en mil setecientos treinta 
y siete euros con ochenta y ocho céntimos (1.737,88 €) al año, más el 
correspondiente IVA en vigor, actualizado al índice de precios al consumo, y se 
abonará con una periodicidad mensual.
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5. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 02.05.2017

b) Fecha de formalización: 10.05.2017

c) Contratista: Retelmur, Soc. Coop.

d) Importe de adjudicación: 

Precio duración del contrato (4 años): 9.917,36 euros, más el 21%IVA que 
asciende a la cantidad de 2.081,64 euros, lo que hace un total de 12.000,00 euros.

Precio anual del contrato: 2.479,34 euros, más el 21% IVA que asciende a la 
cantidad de 520,66 euros, lo que hace un total de 3.000,00 euros.

d) Ventajas de la oferta adjudicataria: 

- Única oferta presentada.

Las Torres de Cotillas, 10 de mayo de 2017.—El Concejal Delegado, Pedro 
Cabrera Puche.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

3757 Elevado a definitivo el expediente de modificación de créditos 
n.º 2188/2017, que afecta al Presupuesto Municipal para el año 2017.

Ha sido elevado a definitivo, en virtud del acuerdo adoptado por el Pleno 
de la Corporación, en sesión ordinaria, celebrada el día 27 de marzo de 2017, 
el expediente n.º 2188/2017, de modificación de créditos en la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto, 
que afecta al Presupuesto Municipal para el ejercicio 2017, que ofrece el siguiente 
resumen por Capítulos:

ESTADO DE INGRESOS
Capítulo CONSIGNACIÓN ANTERIOR ALTAS BAJAS CONSIGNACIÓN FINAL

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 10.626.433,62 10.626.433,62

2 368.000,00 368.000,00

3 6.126.018,04 6.126.018,04

4 3.185.948,86 3.185.948,86

5 28.696,37 28.696,37

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 0,00 0,00

7 143.000,00 143.000,00

8 0,00 0,00

9 0,00 0,00

TOTAL 20.478.096,89 20.478.096,89

ESTADO DE GASTOS
Capítulo CONSIGNACIÓN ANTERIOR ALTAS BAJAS CONSIGNACIÓN FINAL

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 7.420.147,25 7.420.147,25

2 9.351.287,29 5.784,84 9.345.502,45

3 481.978,31 481.978,31

4 1.124.350,12 1.124.350,12

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 960.513,84 5.784,84 912.298,68

8 10.000,00 10.000,00

9 1.003.320,08 1.003.320,08

TOTAL 20.297.596,89 5.784,84 5.784,84 20.297.596,89

Lo que hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer 
directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia: ambos recursos no podrán simultanearse.

En Los Alcázares (Murcia), 12 de mayo de 2017.—La Secretaria, Ana Belén 
Saura Sánchez.—V.º B.º, el Alcalde-Presidente, Anastasio Bastida Gómez.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

3758 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de 
mayo de 2017 sobre convocatoria de subvención para Premio 
Setenil XIV, ejercicio 2017.

BDNS (Identif.): 346175

Según acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de mayo 
de 2017 y de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Molina de Segura (https://sedeelectronica.molinadesegura.es).

Primero: Objeto

El objeto de esta Convocatoria es contribuir a reforzar el reconocimiento del 
relato como género literario en nuestro país, premiando al mejor libro de relatos 
publicado en España por un autor de nacionalidad española entre las fechas 
de 23 de abril de 2016 (Día del Libro) y 22 de abril de 2017, en régimen de 
concurrencia competitiva.

Segundo: Requisitos para concursar.

Podrán ser presentados al XIV PREMIO SETENIL 2017, ya sea por los 
editores directamente o por cualquier persona física o jurídica, libros de relatos 
que reúnan las siguientes características:

Los libros deben haber sido publicados entre las fechas de 23 de abril de 2016 (Día 
del Libro) y 22 de abril de 2017, entendiéndose por fecha de publicación aquella en 
que haya finalizado el proceso de producción del libro (impresión y encuadernación).

Debe tratarse de colecciones de relatos de autor único y de nacionalidad 
española. Si bien pueden haber sido publicadas originariamente en cualquiera de 
los idiomas oficiales del Estado español, sólo podrá presentarse a este concurso 
la edición en lengua castellana.

En el caso de obras escritas originariamente en otros idiomas del Estado distintos 
del castellano, la fecha a tener en cuenta será la de la publicación de la obra traducida.

No podrán participar libros que sean reediciones de anteriores, o antologías de 
relatos ya publicados en formato de libro. Sin embargo, se admitirán recopilaciones 
cuando los relatos hayan aparecido sólo en publicaciones periódicas.

Tercero: Cuantía

Se establece un premio único e indivisible por importe de 10.000 euros 
para el autor de la obra ganadora. El premio se concederá con cargo a la 
partida presupuestaria 02 3340 4860203 “Premio Setenil: Libro de Relatos” del 
presupuesto de gastos 2015 prorrogado a 2017.

Cuarto: Plazo de presentación y requisitos de las solicitudes.

Las propuestas deben ser remitidas a la Concejalía de Cultura del 
Ayuntamiento de Molina de Segura, Edificio El Retén, c/ Mayor, 81, 30500 Molina 
de Segura, con la mención “Premio Setenil”.
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A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

Dos ejemplares de cada uno de los libros presentados, que una vez concluido 
el proceso quedarán en propiedad del Ayuntamiento de Molina de Segura para 
enriquecer los fondos de su Red de Bibliotecas Municipales.

Una declaración firmada por el remitente en la que se haga constar que el 
proceso de producción del libro ha finalizado dentro de las fechas indicadas en el 
apartado 4.a; y que su autor es de nacionalidad española.

El plazo de admisión de ejemplares se iniciará a partir del día siguiente de la 
publicación de esta convocatoria en el BORM y finalizará el día 30 de junio de 2017. 

Quinto: Instrucción y resolución del procedimiento.

Una comisión de preselección designada por la Concejalía de Cultura e 
integrada por personas con solvencia en la materia objeto del premio escogerá 
un máximo de 10 libros finalistas de entre todas las obras presentadas. La 
organización se pondrá en contacto con los remitentes de las obras seleccionadas 
para que envíen 2 ejemplares adicionales.

Un jurado designado por la Concejalía de Cultura, e integrado por cuatro 
figuras relevantes del mundo de las letras que tengan especial relación con el 
género del relato someterá a lectura los libros finalistas.

Los miembros del jurado se reunirán entre octubre y noviembre de 2017 
para emitir su fallo.

En caso de duda, la decisión sobre lo que es o no un “libro de relatos” 
corresponderá únicamente al jurado.

El premio no podrá ser declarado desierto.

La Concejalía de Cultura elevará propuesta de resolución de concesión a 
la Junta de Gobierno Local que es el órgano competente para la resolución del 
procedimiento.

Sexto: Publicidad y entrega del premio.

El acuerdo de concesión se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y 
en el Tablón Edictal de la Sede Electrónica del Ayuntamiento (https://sedeelectronica.
molinadesegura.es), surtiendo ésta los efectos de la notificación a los interesados de 
conformidad con lo previsto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El premio se entregará en acto público que tendrá lugar en Molina de 
Segura en diciembre de 2017, con asistencia de los miembros del jurado, e irá 
precedido de un encuentro con lectores. Será inexcusable la presencia del autor 
galardonado para que el premio se haga efectivo.

El Ayuntamiento de Molina de Segura editará una separata que contendrá 
una muestra de la obra ganadora y que se distribuirá de forma no venal entre 
editores, críticos, escritores, universidades y otras instituciones relacionadas con 
el libro de todo el país.

Séptimo: Obligaciones del premiado.

De conformidad con lo dispuesto en el art.14.1 de la citada LGS, los 
participantes que resulten premiados deberán acreditar que se encuentran al 
corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, 
y no ser deudores de obligaciones por reintegro de subvenciones. Asimismo, 
deberán presentar declaración de no hallarse incurso en ninguna de las 
prohibiciones previstas en el art. 13 de la citada Ley.
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Cualquier reedición posterior de la obra ganadora hará referencia escrita en 
que se lea “XIV Premio Setenil 2017. Ayuntamiento de Molina de Segura”. El 
Ayuntamiento podrá reproducir libremente en cualquier medio la portada del libro 
ganador, así como un fragmento del mismo en la separata a que se refiere la 
base séptima. 

El mero hecho de participar en esta convocatoria conlleva la plena aceptación 
de las presentes bases. El fallo del Jurado será inapelable.

Molina de Segura, 16 de mayo de 2017.—El Concejal de Cultura, Pedro Jesús 
Martínez Baños.
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IV. Administración Local

Moratalla

3759 Aprobación definitiva de ordenanzas fiscales y ordenanza reguladora 
de precios públicos.

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada 
el día 24 de febrero de 2017, las ordenanzas fiscales y ordenanza reguladora de 
precios públicos y expuesto el expediente al público durante el plazo de treinta días, 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 65, de fecha 20 de 
marzo de 2017 y en el tablón de anuncios del ayuntamiento.

Considerando que no se han presentando alegaciones en el plazo estipulado, 
se eleva a definitivo el mencionado acuerdo, según lo dispuesto en el Art. 17.3 del 
R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

A continuación se publica el texto íntegro de las ordenanzas fiscales y 
reguladora de precios públicos, según lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, sin que quepa contra ellas otro recurso, 
que el contencioso-administrativo, según establece el art. 19 de dicho texto legal:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
DE ESTE AYUNTAMIENTO.

Fundamento legal

Artículo 1. - 

Este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 15.2 del Real Decreto-
Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, hace uso de la facultad que le confiere el mismo en orden a la fijación de los 
elementos necesarios para la determinación de la cuota tributaria del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, previsto en el artículo 59.1, a) de dicha norma, cuya exacción se 
efectuará con sujeción a lo dispuesto en esta Ordenanza.

Elementos de la relación tributaria fijados por Ley

Artículo 2. - 

La naturaleza del tributo, la configuración del hecho imponible, los supuestos 
de no sujeción, las exenciones, la determinación de los sujetos pasivos y de la base 
de tributación, la aplicación de los beneficios tributarios, la concreción del período 
impositivo y el nacimiento de la obligación de contribuir o devengo, así como el 
régimen de administración o gestión, se regula conforme a los preceptos contenidos 
en las normas referidas del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo citado.

Tipos Impositivos

Artículo 3. - 

Conforme al artículo 72 del citado cuerpo legal, se fijan los siguientes tipos 
impositivos:

A.- Bienes Inmuebles en general:

· Para bienes inmuebles urbanos, el 0,60%

· Para bienes inmuebles rústicos, el 0,60%

NPE: A-240517-3759



Página 16882Número 118 Miércoles, 24 de mayo de 2017

B.- Bienes inmuebles de características especiales:

· Para bienes inmuebles pertenecientes a autopistas, carreteras o túneles de 
peaje, o directamente al servicio de los mismos, y restantes bienes inmuebles 
de características especiales definidos como tales en la normativa aplicable, el 
1,00%.

Cuota tributaria

Artículo 4.-

La cuota de éste impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible, 
o liquidable en su caso, los tipos impositivos establecidos en el artículo anterior.

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 5.-

1.- Con carácter general, la gestión, inspección y recaudación de éste tributo 
se realizará de acuerdo con lo prevenido en la ley General Tributaria y en las 
demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
que la complementen y desarrollen.

No podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente 
previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de 
Tratados Internacionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004.

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el aparrado 2 
de dicho precepto, se establece una bonificación de hasta el cinco por ciento de 
la cuota a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas de vencimiento 
periódico en una entidad financiera, anticipen pagos o realicen actuaciones que 
impliquen colaboración en la recaudación de ingresos.

2.- Exenciones potestativas.

Se establece una exención del Impuesto a favor de los bienes de que 
sean titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre que estén 
directamente afectados al cumplimiento de los fines específicos de los referidos 
centros, previa solicitud del organismo público titular del centro sanitario, 
acreditando las circunstancias expresadas. Previa comprobación de dichas 
circunstancias, la exención será concedida surtiendo efecto en el período 
impositivo siguiente al de la concesión.

3.- Bonificaciones del impuesto:

a. Se establece una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del 
impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las 
obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva 
como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su 
inmovilizado. El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior 
a la terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen 
obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres períodos impositivos.

b. Se establece una bonificación del 50 por 100 de la cuota íntegra del 
impuesto a favor de aquellos sujetos pasivos que en el período impositivo 
que corresponda ostenten la condición de titulares de familia numerosa. La 
bonificación se aplicará a los bienes que constituyan la residencia habitual de la 
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unidad familiar, con carácter de primera residencia. La bonificación es compatible 
con otros beneficios fiscales, debiendo ser solicitada por los interesados en el 
plazo comprendido entre los días 1 y 31 de enero de cada ejercicio en que se 
pretenda su aplicación, en modelo aprobado por el Ayuntamiento en el que 
se indicarán los requisitos exigidos para la obtención de la bonificación, y los 
documentos que acrediten el cumplimiento de dichos requisitos.

c. Se establece una bonificación del 95% de la cuota integra del Impuesto 
a favor de las balsas de riego de que dispone la Comunidad de Regantes del Río 
Alhárabe y la Comunidad de Regantes del Río Benámor, que son declaradas de 
especial interés o utilidad municipal.

Infracciones y sanciones

Artículo 6. - 

Se aplicará el régimen de infracciones y sanciones reguladas en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

Vigencia

Artículo 7. - 

Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y seguirá en vigor en tanto no 
se acuerde su modificación y derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL 
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA DE ESTE AYUNTAMIENTO.

Fundamento legal

Artículo 1. - 

Este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 15.1 del Real Decreto-
Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, acuerda la imposición del Impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, previsto en el artículo 59.2 de 
dicha norma, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo dispuesto en esta 
Ordenanza.

Naturaleza del tributo

Artículo 2. - 

El tributo que se regula en esta Ordenanza tiene la naturaleza de impuesto 
directo.

Hecho imponible

Artículo 3. - 

1.- Este impuesto grava el incremento de valor que experimentan los terrenos 
de naturaleza urbana y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión 
de la propiedad de los mismos por cualquier título, o de la constitución o 
transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los 
referidos terrenos.

2.- No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten 
los terrenos que tengan la consideración de rústicos, a efectos del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor 
que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a 
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que 
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estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el padrón de aquél. 
A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento 
de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles 
clasificados como de características especiales a efectos del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.

3.- No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones 
de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, 
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones 
que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

4.- Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como 
consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación 
o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

5.- No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o 
transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición 
adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y 
resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, 
por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de 
activos.

6.- No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones 
o transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes 
de la Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o 
indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, 
fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el 
momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la 
misma.

7.- No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o 
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de 
la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por esta para 
cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la 
disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

8.- No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones 
que se produzcan entre los citados Fondos durante el período de tiempo de 
mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria 
a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

9.- En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número 
de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor 
de los terrenos no se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las 
operaciones previstas en este apartado.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 4. - 

1.- No podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente 
previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de 
Tratados Internacionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004.
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2. - Existirá exención del Impuesto en los casos previstos en el artículo 105 
del Real Decreto-Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales, y en los términos establecidos en dicho precepto.

3.- Estarán exentas las transmisiones realizadas como resultado de la 
dación en pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o de su garante, 
por la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca, que recae sobre ella 
misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de 
forma profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos 
hipotecarios. Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda que 
concurran los requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias 
judiciales o notariales. No resultará de aplicación esta exención cuando el deudor 
o garante transmitente o cualquier otro miembro de su unidad familiar disponga 
de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de 
la deuda hipotecaria y evitar la alineación de la vivienda. A estos efectos, se 
considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado 
el contribuyente de manera ininterrumpida durante, al menos, los dos años 
anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición, si este plazo 
fuera inferior a los dos años. Con respecto al concepto de unidad familiar, 
se seguirá lo dispuesto a la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los 6 impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el 
patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho 
legalmente inscrita.

Artículo 5. - 

1.- Las transmisiones mortis causa referentes a la vivienda habitual del 
causante, siempre que los adquirentes sean el cónyuge, los descendientes 
o los ascendientes por naturaleza o adopción, disfrutarán de las siguientes 
bonificaciones en la cuota:

a) El 95% (si el valor catastral del suelo correspondiente a la vivienda no 
excede de 20.000 euros). 

b) El 50% (si el valor catastral del suelo correspondiente a la vivienda 
comprende entre 20.000, 01 euros y 30.000 euros). 

c) El 25% (si el valor catastral del suelo es superior a 30.000, 01 euros).

Si no existe la relación de parentesco mencionada en el párrafo primero 
de este apartado 1, la bonificación afectará también a quienes reciban del 
ordenamiento jurídico un trato análogo para la continuación en el uso de la 
vivienda por convivir con el causante

El disfrute definitivo de esta bonificación queda condicionado al 
mantenimiento de la adquisición en el patrimonio del adquirente durante los 
cuatro años siguientes a la muerte del causante, salvo que muriera el adquirente 
dentro de este plazo.

La persona interesada deberá solicitar la bonificación acompañando los 
documentos justificativos de la declaración de heredero y atribución del inmueble 
a su favor, así como de la condición de vivienda habitual del causante, presentada 
dentro del plazo de seis meses desde el fallecimiento del causante transcurrido el 
cual no podrá reconocerse dicha bonificación.

2.- Gozarán de una bonificación de hasta el 99% de las cuotas que se 
devenguen en las transmisiones que se realicen con ocasión de las operaciones 
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de fusión o escisión de empresas a que se refieren la Ley 76/1988, de 26 de 
diciembre, siempre que así lo acuerde el Ayuntamiento.

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Resal decreto 
Legislativo citado se establece una bonificación de hasta el cinco por ciento de la 
cuota a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas de vencimiento 
periódico en una entidad financiera, anticipen pagos o realicen actuaciones que 
impliquen colaboración en la recaudación de ingresos.

Artículo 6. - 

Salvo en los supuestos contemplados en los dos artículos anteriores, no se 
concederán otras exenciones o bonificaciones que a las que, en cualquier caso, 
puedan ser establecidas por precepto legal que resulte de obligada aplicación.

Sujetos pasivos

Artículo 7. - 

Son sujetos pasivos de este impuesto:

En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de 
derechos reales de goce, limitativos del dominio, a título lucrativo, el adquirente 
del terreno o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de 
que se trate.

En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de 
derechos reales de goce, limitativos del dominio, a título oneroso, el transmitente 
del terreno o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se 
trate.

Base imponible

Artículo 8. - 

1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento 
real del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el 
momento del devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de 
veinte años.

Se establece una reducción del 60% en la base imponible del Impuesto, 
en los términos y condiciones establecidos en el artículo 4 del Real Decreto-ley 
12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas tributarias y 
administrativas dirigidas a la reducción del déficit público.

2.- El incremento real se obtiene aplicando, sobre el valor del terreno en el 
momento del devengo, el porcentaje que resulte del cuadro siguiente:

Período de 1 hasta 5 años 2,6

Período hasta 10 años 2,4

Período hasta 15 años 2,5

Período hasta 20 años 2,6

Estos porcentajes podrán ser modificados por las leyes de Presupuestos 
Generales del Estado.

3. - Para determinar el porcentaje a que se refiere el anterior apartado 2, se 
aplicarán las reglas siguientes:

El incremento de valor de cada operación gravada por este impuesto, se 
determinará con arreglo al porcentaje anual fijado por el ayuntamiento, para el 
período que comprenda el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto 
de manifiesto dicho incremento.
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El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, 
será el resultante de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto 
por el número de años a lo cargo de los cuales se hay puesto de manifiesto el 
incremento de valor.

Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta, 
conforme a la regla 1.-, y para determinar el número de años por los que se 
ha de multiplicar dicho porcentaje anual, conforme a la regla segunda, sólo se 
considerarán los años completos que integran el período de puesta de manifiesto 
del incremento de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones 
de años de dicho período.

En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del 
devengo será el que tenga fijado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce, limitativos de 
dominio, el cuadro de porcentajes anuales contenido en el apartado 2 de este 
artículo se aplicará sobre la parte de valor definido en el apartado anterior que 
represente, respecto del mismo, el valor de los referidos derechos, calculados 
mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos Documentados.

En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas 
sobre un edificio o terreno, o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin 
implicar la existencia de un derecho real de superficie, el cuadro de porcentajes 
anuales, contenido en el apartado 2 de este artículo, se aplicará sobre la parte 
del valor definido en el apartado 3 que represente, respecto del mismo, el módulo 
de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o en su defecto, el que 
resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a 
construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez 
construidas aquellas. 

En los supuestos de expropiación forzosa. El cuadro de porcentajes anuales, 
contenidos en el apartado 2 de este artículo, se aplicará sobre la parte del 
justiprecio que corresponda al valor del terreno.

Cuota tributaria

Artículo 9. - 

La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el 
tipo impositivo del 27%.

Devengo

Artículo 10. - 

El impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a titulo oneroso o 
gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de transmisión.

Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce, limitativo 
del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión

Artículo 11. - 

Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente, por resolución 
firme, haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato 
determinante del terreno, o de la constitución o transmisión del derecho real 
de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del 
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impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido 
efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde 
que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando 
no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones 
a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato 
no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarare 
por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá 
lugar a devolución alguna.

Artículo 12. - 

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, 
no procederá la devolución del impuesto satisfecho, y se considerará como un 
acto nuevo sujeto a contribución

Artículo 13. - 

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se 
hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese 
suspensiva. No se liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición 
fuese resolutoria, se exigirá el impuesto a reserva, cuando la condición se 
cumpla, de hacer la oportuna devolución, según lo indicado en el artículo anterior.

Normas de gestión

Artículo 14. -

1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el ayuntamiento la 
declaración según modelo establecido por el mismo, que contendrá los elementos 
de la relación tributaria imprescindible par practicar la liquidación procedente, y 
a la que se acompañará el documento en el que consten los actos y contratos 
que originen la imposición, y el último recibo del Impuesto sobe Inmuebles o 
fotocopia del mismo.

2.- La Declaración a que se refiere el artículo anterior deberá ser presentada 
en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo 
del impuesto.

Cuando se trate de actos intervivos, el plazo será de treinta días hábiles.

Cuando se trata de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses, 
prorrogables hasta un año, a solicitud del sujeto pasivo.

3.- Las liquidaciones del Impuesto se notificarán íntegramente a los 
sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos 
procedentes.

Los sujetos pasivos del tributo podrán autoliquidar el mismo utilizando los 
impresos que les facilite el Ayuntamiento. La cuota resultante de la misma habrá 
de ser ingresada dentro de los plazos previstos en el apartado 2 de este artículo. 
Simultáneamente a la presentación de la declaración-liquidación, el sujeto 
pasivo ingresará el importe de la cita del impuesto resultante de la misma. Esta 
autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional en tanto que 
por el Ayuntamiento no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la 
aplicación correctora de las normas reguladoras del impuesto y sin que puedan 
atribuirse valores, bases a cuotas diferentes de las resultantes de dichas normas.

4.- El Ayuntamiento podrá requerir a las personas interesadas para que 
aporten en el plazo de treinta días, prorrogables por otros quince a petición 
del interesado, otros documentos que estime necesario para llevar a efecto la 
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liquidación del Impuesto, incurriendo, quienes no atiendan los requerimientos 
formulados dentro de tales plazos, en las infracciones tributarias previstas en el 
artículo 19 de esta Ordenanza.

Artículo 15. - 

Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, 
están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho 
imponible, en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

En los supuestos contemplados en el apartado a) del artículo 7, de esta 
Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el 
donante o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Artículo 16. - 

Los notarios estarán obligados a remitir al ayuntamiento respectivo, dentro 
de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de 
todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que 
se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la 
realización del hecho imponible de este impuesto, con exención de los actos de 
última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, 
relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos 
o negocios jurídicos que les hayan sido presentados para el conocimiento o 
legitimación de firmas.

Artículo 17. - 

La liquidación, inspección y recaudación de este tributo se realizará dé 
acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del 
Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo.

Infracciones y sanciones

Artículo 18. - 

Se aplicará el régimen de infracciones y sanciones reguladas en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

Vigencia

Artículo 19. - 

Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y seguirá en vigor en tanto no 
se acuerde su modificación y derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 

ADMINISTRATIVOS DE ESTE AYUNTAMIENTO.

Fundamento y naturaleza

Artículo 1. - 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, que se 
regirá por la presente ordenanza fiscal, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 
57 del citado Real Decreto Legislativo. 
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Hecho imponible

Artículo 2. - 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.4 apartados a), c), g), h), i) y 
w) del Real Decreto Legislativo 2/2004 citado, constituye el hecho imponible de 
la Tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a 
instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes que 
entienda la Administración o las Autoridades Municipales.

Sujeto pasivo

Artículo 3. - 

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes las 
personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por la 
actividad administrativa que origina el devengo de esta Tasa.

Responsables

Artículo 4. - 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y 
los síndicos, interventores o liquidaciones de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 
de la Ley General Tributaria.

Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 5. - 

1.- No podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente 
previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de 
Tratados Internacionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004.

2. - No obstante lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 
de dicho precepto, se establece una bonificación de hasta el cinco por ciento de 
la cuota a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas de vencimiento 
periódico en una entidad financiera, anticipen pagos o realicen actuaciones que 
impliquen colaboración en la recaudación de ingresos.

Base imponible y cuota tributaria

Artículo 6. - 

1. - El importe estimado de esta tasa, no excede, en su conjunto, del coste 
previsible de esta actividad administrativa, para cuya determinación se han 
tenido en cuenta los informes técnico-económicos a que se hace referencia el 
artículo 25 del Real Decreto Legislativo 2/2004 citado.

2. - La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según 
la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la 
Tarifa que se señala a continuación.

3. - Las cuotas resultantes se incrementarán en un 50 por 100 cuando los 
interesados solicitasen con carácter de urgencia la tramitación de los expedientes 
que motivasen el devengo de la tasa.
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4.- Para la cuota tributaria se aplicarán las tarifas contenidas en los siguientes 
epígrafes:

Epígrafe 1.- Certificaciones y compulsas.

1.- Certificación de documentos o acuerdos Municipales: 0€.

2.- Bastanteo de poderes que hayan de surtir efecto en las Oficinas 
Municipales: 0€.

3.- Compulsa de documentos para otro organismo o centro distinto del 
Ayuntamiento:

De 1 a 10 compulsas: 1,55 €

De 11 a 25 compulsas: 3,10 €

De 26 a 100 compulsas: 7,75 €

De exceso de cada 100 compulsas: 7,75 €

4.- Por cada certificación de empadronamiento:

En el Censo de población vigente: 4,15 €

En Censos de población anteriores: 11,35 €

Epígrafe 2.- Emisión de informes o certificaciones por técnicos 
municipales o policía local, a petición de interesado

La emisión de informes o certificaciones por Técnicos municipales 
independientes de expedientes administrativos ya gravados por una tasa, 
devengarán las siguientes cuotas:

Por cada certificado o informe emitido:

De arquitecto, aparejador o ingeniero municipal, de peritación de daños o 
valor de edificios, etc.: 77,55 €

Informe de Policía Local: 15,50 €

Epígrafe 3.- Documentos relativos a servicios de urbanismo.

1.- Cédulas de habitabilidad:

Primera ocupación 4% cuota del ICIO

Segunda ocupación: 51,70 €

Tercera ocupación: 51,70 €

2.- Expedientes de licencias de parcelación / segregación

Por cada parcela segregada: 51,70 €

3.- Certificados o cédulas urbanísticas:

Por cada certificado o cédula: 23,25 €

4.- Información urbanística con entrega de planos:

Por cada copia de plano: 15,50 €/unidad

Por cada copia de plano de alineación de calles, ensanches, etc.: 19,65 €/
unidad

Por expedición de copias de planos obrantes en expedientes de concesión de 
licencia de obra: 4,15 €/unidad

5.- Tramitación de expedientes de licencias de obras:

Licencia de obra menor: 23,80 €

Licencia de obra mayor: 46,55 €

6.- Expedición de carpeta P.G.O.U

Por cada carpeta: 387,75 €
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7.- Informes sobre características de terreno, o consulta de edificación a 
instancia de parte

Por cada informe: 77,55 €

8.- Por cada expediente de declaración de ruina

Por cada expediente: 77,55 €

9.- Expedientes de Planes Parciales, Planes Especiales de Ordenación, 
Proyectos de Urbanización, Proyectos de Reparcelación o Compensación, Estudios 
de Detalle u otro instrumento urbanístico:

9.1. La tarifa general aplicable se determinará de acuerdo con la escala 
siguiente:

Superficie del Plan Euros/m² Menos de 5 Has.: 0,0620 €

 De 5 Has. a 25 Has.: 0,0310 €

 Más de 25 Has.: 0,0207 €

9.2. En la tramitación de Estudios de Detalle y de los expedientes de 
modificación de Planes Parciales o Especiales, se aplicará el 50% de la tarifa 
general.

9.3. En los expedientes de avances o anteproyectos de Planes de Ordenación, 
se aplicará el 25% de la tarifa general.

9.4. En cualquier caso, a los supuestos comprendidos dentro de este 
subepígrafe se aplicará al menos una tarifa mínima de 1.240,80€.

Epígrafe 4.- Otros documentos expedidos por los servicios 
municipales

1.- Por cada juego de Ordenanzas municipales en papel: 34,10 €

2.- Por cada juego de Ordenanzas en formato digital: 10,35 €

Epígrafe 5.- Tasas por derechos de examen

Quienes soliciten participar en las pruebas de selección de personal 
funcionario o laboral fijo convocadas por el Ayuntamiento deberán satisfacer las 
siguientes cuotas, determinadas en función del grupo a que corresponda la plaza 
a cubrir, según la siguiente escala:

GRUPO CUOTAS A1: 38,80 €

 A2: 31,00 €

 C1: 26,90 €

 C2: 23,25 €

 E: 19,15 €

El pago de la tasa deberá realizarse dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, mediante autoliquidación o por giro postal dirigido a la Tesorería 
Municipal o en la forma que se determine en la correspondiente Convocatoria.

Determina la obligación de contribuir la formación del respectivo expediente 
y no procederá la devolución de estos derechos cuando el solicitante fuese 
excluido del proceso selectivo por causas imputables al mismo.

Epígrafe 6.-  Otorgamiento de l icencias de apertura de 
establecimientos: 

Según se trate de actividades inocuas, o bien de actividades contaminantes, 
nocivas o peligrosas, o sus equivalentes actualizados, se aplicarán las cuotas 
siguientes:

- Actividades inocuas: 50% Cuota municipal IAE.

- Actividades contaminantes, nocivas y/o peligrosas: 100% Cuota municipal IAE
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Epígrafe 7.- Otorgamiento de Licencia de autotaxis y vehículos de 
alquiler: Por año: 15,50€

Devengo

Artículo 7. - 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente 
la solicitud que inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al 
tributo.

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 8. - 

1.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará 
de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes 
del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

2.- La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento del 
sello municipal adherido al escrito de solicitud de la tramitación del documento o 
expediente, o en estos mismos si aquel escrito no existiera, o la solicitud no fuera 
expresa.

3.- Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia el 
artículo 66 de la Ley Procedimiento Administrativo que no vengan debidamente 
reintegrados, serán admitidos provisionalmente, pero no podrán dárseles curso 
sin que subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que, 
en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes con el apercibimiento 
de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no 
presentados y será archivada la solicitud.

Infracciones y sanciones

Artículo 9. - 

Se aplicará el régimen de infracciones y sanciones reguladas en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que la complementa y desarrollan.

Vigencia

Artículo 10. - 

Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y seguirá en vigor en tanto no 
se acuerde su modificación y derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE INSTALACIONES DE 

TITULARIDAD MUNICIPAL.

Hecho imponible

Artículo 1. - 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.B) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, que aprobó el Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las haciendas locales, constituye el hecho imponible de ésta tasa la utilización 
o el aprovechamiento especial de instalaciones de titularidad municipal que se 
refiera, afecte o beneficie de modo particular a los sujetos pasivos.

NPE: A-240517-3759



Página 16894Número 118 Miércoles, 24 de mayo de 2017

Sujeto pasivo

Artículo 2. - 

Serán sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyente o de sustituto 
del contribuyente según los casos, las personas y entidades a que se refiere el 
artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004, anteriormente indicado.

Beneficios fiscales

Artículo 3. - 

1.- No podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente 
previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de 
Tratados Internacionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004.

2. - No obstante lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el aparrado 
2 de dicho precepto, se establece una bonificación de hasta el cinco por ciento de 
la cuota a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas de vencimiento 
periódico en una entidad financiera, anticipen pagos o realicen actuaciones que 
impliquen colaboración en la recaudación de ingresos.

Devengo

Artículo 4. - 

La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa de la instalación 
municipal que hubiere sido concedida al sujeto pasivo previa solicitud, pudiendo 
exigirse el depósito previo de su importe total o parcialmente en garantía del 
buen uso de las instalaciones y de su entrega en perfectas condiciones al finalizar 
la utilización.

Cuota tributaria

Artículo 5. - 

La cuota tributaria de ésta tasa se exigirá con arreglo a la siguiente tarifa:

A.- INSTALACIONES DEPORTIVAS (POR HORA O FRACCIÓN)

1.- Pabellón Polideportivo

* Con energía eléctrica:  20.70€

* Sin energía eléctrica:  13.45€

2.- Pista transversal

* Con energía eléctrica:  11,35€

* Sin energía eléctrica:  7,75€

3.- Pista de Tenis

* Con energía eléctrica:  4.15€

* Sin energía eléctrica:  2.10€

4.-Sala de usos múltiples:  4.15€

B.-INSTALACIONES CULTURALES (POR SESIÓN)

1.- Teatro Trieta:

Entrada niños:  1,05€

Entrada adultos:  2.10€

2.- Visitas al Castillo de Moratalla

Entrada Individual:  2,00€
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Entrada grupos entre 5 y 25 personas, por persona:  1,80€

Entrada grupos más de 25 personas, por persona:  1,55€

Visitas guiadas:  3,10€

3.- Otros espectáculos:  3.10€

Gestión e inspección

Artículo 6. - 

1.- La gestión de la tasa se realizará conforme a lo prevenido en el artículo 
12 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en las 
demás normas estatales y autonómicas que fueren de aplicación al caso.

2.- La Inspección de la tasa se llevará a efecto por el Ayuntamiento 
de Moratalla sin perjuicio de los convenios en materia fiscal suscritos con las 
Administraciones Públicas.

Infracciones y sanciones

Artículo 7. - 

El régimen de infracciones y sanciones aplicable a la presente Ordenanza 
Fiscal será el regulado en la Ley General Tributaria y disposiciones que la 
complementan y desarrollan. 

Vigencia

Artículo 8.- 

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor a partir del día siguiente a su 
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, permaneciendo 
vigente mientras no se produzca su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL.

Fundamento y régimen

Artículo 1. -

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley 7/1985 de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 20.3, apartados g), l), m) 
y n) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece 
la presente Tasa que regulará la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial del dominio público local efectuada por el sujeto pasivo con motivo de la 
realización de actividades, lucrativas o no, tanto en las vías o espacios públicos 
del término municipal de Moratalla como en terrenos privados adyacentes y con 
salida libre a los mismos. 

Hecho imponible

Artículo 2. -

1.- Constituye el hecho imponible de esta la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público local efectuada por el sujeto pasivo 
con motivo de la realización de las siguientes actividades:

1. Ocupación de terrenos de uso público local con mercancías o materiales 
de cualquier clase descargados o depositados en la vía pública, materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios, grúas y otras 
instalaciones análogas.
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2. Ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, 
tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa.

3. Instalación de carpas, quioscos, expositores o de máquinas de “vending” 
en la vía pública.

4. Instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, 
atracciones o recreo, situados en terrenos de uso público local o en terrenos 
adyacentes y con salida libre a los mismos, así como industrias callejeras y 
ambulantes y rodaje cinematográfico.

5. Ocupación de vías y espacios públicos para la realización de cualquier 
otra actividad privada, lucrativa o no, que implique la ocupación exclusiva o el 
cerramiento al tráfico, total o parcial, de dicha vía. 

2.- Cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento, instalaciones de la 
vía pública o bienes de uso público, los titulares de aquéllos están obligados a 
reparar o reconstruir los daños causados con independencia del pago de la tasa. 
Si los daños fuesen irreparables el Ayuntamiento será indemnizado con el valor 
de adquisición de tales bienes o su valoración por técnicos municipales si el precio 
de adquisición fuere desconocido.

Devengo

Artículo 3. -

La obligación de contribuir nacerá por la ocupación del dominio público 
local, autorizada en la correspondiente licencia o desde que se inicie el 
aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

Sujetos pasivos

Artículo 4. -

Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así 
como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, 
a quienes se autorice para efectuar el aprovechamiento especial del dominio 
público local.

Base imponible y liquidable

Artículo 5. -

La base estará constituida por el tiempo de duración de los aprovechamientos 
y la superficie en metros cuadrados ocupada por los materiales depositados, los 
metros cuadrados delimitados por las vallas, andamios u otras instalaciones 
adecuadas. 

Cuota tributaria

Artículo 6. -

La cuota tributaria se obtendrá por la aplicación de las tarifas expresadas en 
los siguientes epígrafes:

Epígrafe 1.- Ocupación de la vía pública con puestos o casetas en 
mercados semanales y otras ocupaciones de carácter periódico.

Moratalla casco: 1,45 € metro lineal/día

Pedanías: 1,30 € metro lineal/día
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Epígrafe 2.- Ocupación de la vía pública con instalaciones especiales 
de atracciones mecánicas y puestos de feria, exposición o exhibición de 
cualquier naturaleza, circos y otras similares.

Casetas, puestos de ventas, etc.: 3,10 € metro lineal/día

Atracciones de feria, circos, tómbolas, industrias callejeras y ambulantes y 
rodaje cinematográfico: 3,10 € metro cuadrado/día

Epígrafe 3.- Tarifa de ocupación de terrenos de uso público con 
materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, anillas, 
andamios y otras instalaciones análogas.

Tarifa: 0.52€ m²/día

Epígrafe 4.- Tarifa de ocupación de terrenos de uso público por 
terrazas para mesas y sillas con finalidad lucrativa:

Terrazas con instalación de toldos, carpas, cerramientos, tarimas y similares: 
20,70 € m²/año.

Terrazas sin instalación de toldos, carpas, cerramientos, tarimas y similares: 
10,35 € m²/año.

Epígrafe 5.- Tarifa por utilización de puestos de matadero, lonja y 
mercado: 

Puestos descubiertos: 3,10 €/metro lineal mes. 

Puestos cubiertos: 6,20 €/metro lineal mes. 

Epígrafe 6.- Tarifa de ocupación de vías públicas, aceras, plazas y demás 
terrenos de uso público con carpas, expositores, artículos de venta, máquinas de 
vending, barras de hostelería en época festera y otras instalaciones análogas con 
finalidad lucrativa: 

Tarifa: 0.52€ m²/día

Artículo 7. -

Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán por cada aprovechamiento 
solicitado o realizado. Serán irreducibles por los períodos de tiempo señalados 
en la tarifa y se harán efectivas en la tesorería municipal al retirar la oportuna 
licencia con el carácter de depósito previo, sin perjuicio de la liquidación definitiva 
que corresponda.

Responsables

Artículo 8. -

1.- Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias 
establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora en 
la realización de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración 
consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán responsables 
solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2.- Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, 
responderán solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de 
las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3.- Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad 
de la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de 
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su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, 
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten 
acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores 
responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendientes 
de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4.- Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando 
por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total 
cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a 
dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES

Artículo 9. -

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo no podrá reconocerse beneficio tributario alguno relativo 
a esta Tasa, salvo los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o 
los derivados de la aplicación de los tratados internacionales.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán 
obligados al pago de las cuotas derivadas de la aplicación de esta Tasa por 
los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones 
que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Normas de gestión

Artículo 10. -

Las personas naturales o jurídicas interesadas en obtener los aprovechamientos 
y ocupación del dominio público regulados en esta Ordenanza, solicitarán al 
Ayuntamiento la obtención de la correspondiente licencia o autorización de ocupación, 
detallando la superficie ocupada, duración y carácter del aprovechamiento, 
especificando las mercancías, materiales, efectos, elementos o instalaciones que se 
van a colocar sobre la vía o espacio público, y acompañando croquis correspondiente 
del lugar exacto de la ocupación o aprovechamiento solicitado.

Artículo 11. -

1.- El tributo se liquidará por cada aprovechamiento solicitado o realizado 
y conforme al tiempo y superficie a ocupar que el interesado indique en su 
solicitud, o bien del que resulte de la comprobación del Ayuntamiento, en su 
caso, pudiéndose practicar liquidaciones periódicas. Si el tiempo o superficie de 
ocupación no fuere determinado por el sujeto pasivo, o éste excediere del tiempo 
o superficie de ocupación concedidos, se seguirán produciendo liquidaciones 
por la Administración Municipal por los períodos que se vinieren aplicando al 
interesado o los irreducibles señalados en las tarifas.

2.- La cuota a satisfacer por la instalación de quioscos será compatible con la 
cuota a satisfacer, en su caso, por la ocupación de terrenos con mesas y sillas con 
finalidad lucrativa.

3.- La falta de pago de la tasa en los plazos establecidos para ello, facultará 
al Ayuntamiento para declarar revocada la autorización concedida, pudiendo 
disponer libremente del dominio público que hasta entonces hubiera sido ocupado 
por el sujeto pasivo deudor, sin perjuicio de reclamarle la deuda hasta ese 
momento generada por los procedimientos administrativos oportunos.
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Artículo 12. -

1.- Los aprovechamientos u ocupaciones regulados en esta Ordenanza 
tendrán la duración y superficie establecidas en la licencia o autorización 
concedida. En caso de no constar estas circunstancias, el Ayuntamiento liquidará 
las cuotas que correspondan a la ocupación o el aprovechamiento por el tiempo 
y superficie ocupados hasta que el sujeto pasivo presente la correspondiente 
declaración de baja. Lo mismo ocurrirá en caso de exceder la ocupación o el 
aprovechamiento del tiempo o superficie concedidos, sin perjuicio de la 
correspondiente sanción.

2.- Las mercancías, materiales, efectos, elementos o instalaciones utilizados 
por los titulares de los aprovechamientos u ocupaciones concedidas con tal 
motivo, serán retiradas de la vía o lugar público por estos al caducar la licencia 
o autorización correspondiente, y si no lo hicieren lo efectuará el Ayuntamiento 
a costa del titular, disponiendo libremente el Ayuntamiento de las mercancías, 
materiales, efectos, elementos o instalaciones retirados.

Infracciones y sanciones tributarias

Artículo 13. -

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, 
además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 
181 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

Vigencia

Artículo 14.- 

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y permanecerá en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA DE LOS PRECIOS PÚBLICOS DE ESTE 
AYUNTAMIENTO.

ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LOS PRECIOS PÚBLICOS

Este Ayuntamiento, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 
2.1.e) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, acuerda 
establecer y exigir los precios públicos contenidos en esta Ordenanza, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 a 47 del citado cuerpo legal; 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos; Texto Refundido de 
la Ley General Presupuestaria, Real Decreto Legislativo 1.091/1988 de 23 de 
septiembre; Ley General Tributaria y los preceptos contenidos en esta Ordenanza 
Reguladora de los mismos, a través de estas normas generales.

Naturaleza y objeto

Artículo 1.º- 

1.- Tienen la consideración de precios públicos las contraprestaciones 
pecuniarias, de carácter no tributario, que se satisfagan por:

a) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público 
local.

b) La prestación de servicios o realización de actividades administrativas de 
competencia de la Entidad Local perceptora de dichas contraprestaciones, cuando 
concurra alguna de las circunstancias siguientes:
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- Que los servicios públicos o las actividades administrativas no sean de 
solicitud o recepción obligatoria.

- Que los servicios públicos o las actividades administrativas sean 
susceptibles de ser prestadas o realizadas por el sector privado.

2.– No podrán exigirse precios públicos por los servicios y actividades 
siguientes:

a) Abastecimiento de aguas en fuentes públicas.

b) Alumbrado en vías públicas.

c) Vigilancia pública en general.

d) Protección civil.

e) Limpieza de la vía pública.

f) Enseñanza en los niveles de educación preescolar y educación general 
básica.

Obligados al pago

Artículo 2.º- 

1.- Estarán obligados al pago de los precios públicos quienes disfruten, 
utilicen o aprovechasen especialmente el dominio público en beneficio particular, 
o se beneficien de los servicios o actividades por los que deban satisfacerse 
aquéllos.

2.- No estarán obligadas al pago de precios públicos las Administraciones 
Públicas por los aprovechamiento inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente 
interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

3.- El obligado al pago deberá:

a) Formalizar cuantas declaraciones y comunicaciones se le exijan para cada 
precio público.

b) Facilitar la práctica de comprobaciones e inspecciones, así como la entrega 
de los datos, antecedentes y justificantes que le sean solicitados.

c) Declarar el domicilio, conforme al artículo 7 de esta Ordenanza General.

d) Tener a disposición del Ayuntamiento los libros de contabilidad, registros, 
y demás documentación que se deban llevar y conservar con arreglo a la Ley.

Responsables subsidiarios y solidarios

Artículo 3.º- 

Quedan obligados, igualmente, al pago de la deuda por precios públicos los 
responsables subsidiarios y solidarios.

Artículo 4.º- 

Serán responsables subsidiarios:

a) Los administradores de las personas jurídicas de la totalidad de la 
deuda en los casos que no realizaren los actos necesarios que fuesen de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, consistieren el 
incumplimiento por quienes de ellos dependan o adoptaren acuerdos que hicieran 
posible tales infracciones.

b) Los administradores de las personas jurídicas, en todo caso, de las 
obligaciones pendientes de las mismas que hayan cesado en sus actividades.
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c) Los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades en general, cuando por negligencia o mala fé, no realicen las gestiones 
necesarias para el íntegro cumplimiento de las obligaciones devengadas con 
anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los obligados al pago.

d) Los adquirentes de bienes afectos, por Ley, a la deuda contraída que 
responderán con ello por derivación de la acción, si la deuda no se paga, una vez 
agotado el procedimiento a apremio.

Artículo 5.º- 

En los casos de responsabilidad subsidiaria será inexcusable la previa 
declaración de fallido del obligado al pago, sin perjuicio de las medidas cautelares 
que antes de esta declaración puedan reglamentariamente adoptarse.

La derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios requerirá 
previamente un acto administrativo, que será notificado reglamentariamente, 
confiriéndoles desde dicho instante todos los derechos del obligado al pago.

Los responsables subsidiarios están obligados al pago de las deudas cuando 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el deudor principal haya sido declarado fallido conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento General de Recaudación.

b) Que exista acto administrativo de derivación de responsabilidad.

El acto administrativo de derivación de responsabilidad contra los 
responsables subsidiarios será dictado por la Alcaldía, una vez obre en su poder 
el expediente administrativo de apremio con la declaración de fallido de los 
obligados al pago.

Dicho acto, en el que se cifrará el importe de la deuda exigible al responsable 
subsidiario, será notificado a éste.

Artículo 6.º- 

Serán responsables solidarios:

a) Las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción de las normas reguladoras de los precios públicos, y

b) Los copartícipes en las entidades jurídicas en proporción a sus cuotas.

El Ayuntamiento podrá dirigir la acción en cualquier momento del 
procedimiento contra los responsables solidarios.

La liquidación, en su caso, será notificada al responsable solidario al mismo 
tiempo que al obligado al pago.

La responsabilidad alcanzará tanto al importe del precio como a los demás 
elementos que integran la deuda.

Artículo 7.º- 

1.- La Administración Municipal podrá exigir a los sujetos pasivos que 
declaren su domicilio. A todos los efectos se estimará subsistente el último 
domicilio consignado para aquéllos en cualquier documento de naturaleza 
tributaria, mientras no dé conocimiento de otro al Ayuntamiento o éste no lo 
rectifique mediante la comprobación pertinente.

2.- En el caso de propietarios de fincas o titulares de empresas industriales 
o comerciales, sitas en el término municipal, residentes o domiciliados fuera del 
mismo, se estará a lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril.
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Cuantía de los precios públicos

Artículo 8.º- 

1.-En la prestación de servicios o realización de actividades, el importe del 
precio público deberá cubrir, como mínimo, el coste del servicio prestado o de la 
actividad realizada.

En la determinación del costo final del servicio o actividad se tendrá en 
cuenta los costes directos e indirectos presupuestarios, y las amortizaciones 
técnicas extrapresupuestarias.

Para la determinación de los costes concretos de cada servicio prestado o 
actividad realizada, se tendrá en cuenta, además, los costes fijos y los variables.

2.- En la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público, 
el importe del precio se fijará tomando como referencia el valor del mercado, o el 
de la utilidad derivada de aquéllos.

La utilidad derivada podrá determinarse calculando el coste financiero 
que supondría la adquisición de un bien de similares características y análoga 
situación, aplicando el interés legal del dinero.

3.- Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público 
que así lo aconsejen, el Ayuntamiento podrá fijar precios públicos por debajo de 
los límites previstos en los dos apartados anteriores; en estos casos y cuando 
se trate de los precios públicos a que se refiere el apartado 1 anterior, deberán 
consignarse en los presupuestos de la Entidad las dotaciones oportunas para la 
cobertura de la diferencia resultante, si la hubiese.

4.- Toda propuesta de fijación de la cuantía de los precios públicos, deberá ir 
acompañada de un estudio económico-financiero que justifique el importe que se 
proponga, el grado de cobertura financiera de los costes correspondiente y, en su 
caso, las utilidades y prestación de los servicios, o los valores de mercado, que se 
hayan tomado como referencia.

5.- En la utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, subsuelo 
o vuelo de las vías públicas municipales, en favor de Empresas explotadoras de 
servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una parte importante 
del vecindario, el importe consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 
uno y medio por ciento de los ingresos brutos procedentes de la facturación que 
obtengan anualmente las empresas en cada término municipal.

Indemnizaciones y reintegros

Artículo 9.º –

Cuanto la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada 
la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio 
del pago del precio público a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del 
coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito 
previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en 
cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los 
daños.

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones 
y reintegros anteriores.
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Administración y cobro de los precios públicos

Artículo 10.º – 

1.- La administración y cobro de los precios públicos se realizará por los 
Organismos, Servicios, Órganos o Entes que hayan de percibirlos, que podrán 
establecer normas concretas para la gestión de los mismos.

2.- La obligación de pago de los precios públicos reguladas en esta Ordenanza nace:

a) En la concesión de nuevos aprovechamientos en la vía, inmuebles o 
instalaciones públicos, en el momento de concederse la correspondiente licencia. 

b) En la concesión de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día 
primero de cada uno de los periodos naturales de tiempo señalados en las Tarifas.

c) En la prestación de servicios y realización de actividades, cuando se inicie 
la prestación del servicio o se realice la actividad.

3.- El pago del precio público se realizará:

a) En la concesión de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo al 
solicitar la correspondiente licencia, como depósito previo, conforme al artículo 
46.1 del Real Decreto Ley 4/2004, de 5 de marzo, quedando elevado a definitivo 
al concederse la licencia correspondiente.

b) En las concesiones de aprovechamientos ya autorizados, una vez incluidos 
en los padrones o matrículas, dentro del primer mes del cuarto trimestre anual.

c) En la prestación de servicios y realización de actividades en el momento de 
la presentación al obligado a pagarlo del tique, recibo o factura correspondiente.

4.- Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio no se realice la 
actividad, no tenga lugar la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio 
público, o no se preste el servicio, procederá la devolución del importe que corresponda 
o, tratándose de espectáculos, el canje de las entradas cuando ello fuera posible.

Procedimiento de apremio

Artículo 11.º – 

1.- Las deudas por precios públicos podrán exigirse por el procedimiento 
administrativo de apremio.

2.- Los Organismos, Servicios, Órganos o Entes, que soliciten el apremio de 
sus precios públicos, acompañarán la correspondiente relación de deudores y la 
justificación de haber realizado las gestiones oportunas sin conseguir el cobro.

3.- El procedimiento de apremio se seguirá con sujeción al Reglamento 
General de Recaudación y Reglas para su aplicación.

Prerrogativas de los precios públicos

Artículo 12.º– 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley General Presupuestaria, en su 
nueva redacción dada por la Ley 8/1989, de 13 de abril, los precios públicos, como 
integrantes de la Hacienda Local, gozará entre otros, de las prerrogativas reguladas 
en los artículos 71, 73, 74, 75, 111, 112 y 126 de la Ley General Tributaria.

Aprobación y modificación de los precios públicos

Artículo 13.º– 

1.- La aprobación del establecimiento de nuevos precios públicos distintos 
que los que figuran en la Disposición Adicional de esta Ordenanza, requerirá 
acuerdo plenario adoptado al efecto.
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2.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 47 del R. D. Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y 23.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se delega en la 
Junta de Gobierno Local el establecimiento o modificación de los Precios Públicos 
del Ayuntamiento.

Disposición adicional

Tarifas de Precios Públicos

La cuantía de los precios públicos regulados en esta Ordenanza es la señalada 
en los Apartados siguientes:

1.- Escuela de Música
CONCEPTO IMPORTE €

Cuota de Inscripción (alumnos nuevos) 25,00€

Cuota Jardín Musical 25,00€/mes

Cuota Curso Iniciación 25,00€/mes

Cuota Curso Solfeo e Instrumento 30,00€/mes

Cuota Curso adicional segundo instrumento 15,00€/mes

Cuota Curso Instrumento solo 20,00€/mes

2.- Escuelas Municipales Deportivas

Tarifa mensual por usuario (excepto gimnasia de mantenimiento por razones 
terapéuticas para personas mayores y discapacitados): 10,00€.

3.- Asistencia y Estancia en el Centro de Día.

Para los usuarios del Centro el cálculo de la cuota resultante será el resultado 
de aplicar la fórmula establecida por el IMAS para el cálculo de la cuota de sus 
propios usuarios.

4.- Comedor Centro Conciliación Vida familiar y laboral y Centro de Día
CONCEPTO IMPORTE €

Desayuno 1,00

Comida, al día 3,00

Merienda, al día 1,00

5.- Aparcamiento Municipal
Cuota mensual:  38,80 € 

Cuota anual:  351,55 € 

6.- Escuelas y Talleres de verano.

3,00€/día.

Moratalla, 12 de mayo de 2017.—La Alcaldesa Presidenta, Cándida Marín Lozano.
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IV. Administración Local

Mula

3760 Suspensión del proceso para la selección de un Técnico de 
Administración General Económico.

Con referencia al proceso de selección de un Técnico de Administración 
General Económico (funcionario interino) y constitución de bolsa de trabajo 
(BORM n.º 68), la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 27 de abril de 2017, 
adoptó el siguiente acuerdo: 

“1.º- Suspender el proceso para la selección de un Técnico de Administración 
General Económico, cuyas bases fueron aprobadas por la Junta de Gobierno Local 
de fecha 3 de marzo de 2016 (BORM 23/3/17), hasta tanto en cuanto no sean 
resueltos los recursos de reposición presentados a dicho procedimiento”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Mula a 10 de mayo de 2017.—El Sr. Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.
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IV. Administración Local

Mula

3761 Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito n.º 3 
al Presupuesto prorrogado para el ejercicio 2017.

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito n.º 3 al 
Presupuesto prorrogado para el ejercicio 2017, y por haberlo así acordado el 
Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de marzo de 
2017, se expone al público, con arreglo al siguiente detalle: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE CREA

001.4320.13100 ................................................................... 19.221,02

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE CEDE CRÉDITO

001.4320.48905 “Aportac. Mancomunidades y Asoc. Turísticas” .... 19.221,02

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE AUMENTA

001.4320.16000 (Seguros Sociales Turismo) ............................. 6.291,36

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE DISMINUYE

001.4320.48905 “Aportac. Mancomunidades y Asoc. Turísticas” ..... 6.291,36

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 112 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 169 del Real Decreto Ley 2/2004, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
haciéndose constar que contra esta aprobación podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo.

Mula, 12 de mayo de 2017.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.
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IV. Administración Local

Murcia

3762 Anuncio para la licitación del contrato para la ejecución de las 
obras de rehabilitación de 52 fosas revertidas en zona 1 del 
Cementerio Municipal Nuestro Padre Jesús, Espinardo-Murcia. 
Expte. 91/2017.

1. Entidad adjudicadora:

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Obtención de documentación e información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Calle Frenería, 1-Entreplanta.

30004 Murcia.

Teléfonos: 968 358 600, extensión 51028.

Fax: 968 358 368.

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es.

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

d) Expediente n.º 0091/2017

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Licitación de las obras de «Rehabilitación de 52 fosas 
revertidas en zona 1 del Cementerio Municipal Nuestro Padre Jesús, Espinardo-
Murcia». Expte. 0091/2017.

c) Plazo de ejecución: 2 meses.

d) Admisión de prórroga: No

e) CPV: 45400000

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: precio

4. Valor estimado del contrato: 24.793,39 Euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 24.793,39 Euros. IVA: 21,00%, 5.206,61 Euros. 

Importe total: 30.000,00 Euros.

6. Garantías exigidas:

Definitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, excluido IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Establecidas 
en la cláusula siete (7) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será 
hasta las diez horas (10:00 h) del día en que finalice el plazo de veintiséis (26) 
días naturales desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia (en caso de finalizar dicho plazo en sábado, 
domingo o festivo será el siguiente día hábil).

b) Modalidad de presentación: Dos (2).

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Establecido en el art. 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

9. Apertura de ofertas:

a) Lugar: Indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: Primer martes siguiente a la fecha de vencimiento de la 
licitación.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 12 de mayo de 2017.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de Contratación, 
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias Martínez.
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IV. Administración Local

Murcia

3763 Anuncio para la licitación de contrato de obras. Rehabilitación 
del Molino del Batán (entorno), puente y base de torreón árabe 
(YA-32),  en el  Camino Viejo de Monteagudo, Murcia. 
Expte. 0480/2016.

1. Entidad adjudicadora:

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Obtención de documentación e  información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Calle Frenería, 1-Entreplanta.

30004 Murcia.

Teléfonos: 968 358 600, extensión 51028.

Fax: 968 358 368.

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es.

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

d) Expediente n.º 0480/2016.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Licitación de las obras de «Rehabilitación del Molino del 
Batán (entorno), puente y base de torreón árabe (YA-32), en el camino Viejo de 
Monteagudo, Murcia». Expediente 0480/2016.

c) Lugar de ejecución: 

Domicilio: Camino Viejo de Monteagudo

Localidad y código postal: 30007 Zarandona. Murcia

d) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.

e) Admisión de prórroga: No.

f) CPV: 45454100-5.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Precio.

4. Valor estimado del contrato: 154.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 140.000,00 euros. IVA: 21,00%, 29.400,00 euros. Importe 
total: 169.400,00 euros.

6. Garantías exigidas:

Definitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, excluido IVA.
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7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 
Establecidas en la cláusula siete (7) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será 
hasta las diez horas (10:00 h) del día en que finalice el plazo de veintiséis (26) 
días naturales desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia (en caso de finalizar dicho plazo en sábado, 
domingo o festivo será el siguiente día hábil).

b) Modalidad de presentación: Dos (2) sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Establecido en el artículo 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre.

9. Apertura de ofertas:

a) Lugar: Indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: Antes de un mes desde la fecha de vencimiento de la 
licitación.

10. Gastos de publicidad: 

Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 12 de mayo de 2017.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.
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IV. Administración Local

Murcia

3764 Anuncio para la licitación de contrato de obras. Rehabilitación 
del Molino del Amor, en la acequia mayor Aljufía, La Arboleja, Murcia. 
Expte. 0481/2016.

1. Entidad adjudicadora:

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Obtención de documentación e información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Calle Frenería, 1-Entreplanta.

30004 Murcia.

Teléfonos: 968 358 600, extensión 51028.

Fax: 968 358 368.

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es.

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

d) Expediente n.º 0481/2016.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Licitación de las obras de «Rehabilitación del Molino del Amor, 
en la acequia mayor Aljufía, La Arboleja, Murcia». Expte. 0481/2016.

c) Lugar de ejecución:

- Domicilio: Acequia Mayor Aljufía.

- Localidad y código postal: 30009 La Arboleja. Murcia.

d) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.

e) Admisión de prórroga: No.

f) CPV: 45454100-5.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Precio.

4. Valor estimado del contrato: 349.800,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 318.000,00 euros. IVA: 21,00%, 66.780,00 euros. 
Importe total: 384.780,00 euros.

6. Garantías exigidas:

- Definitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, excluido IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Establecidas 
en la cláusula siete (7) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será 
hasta las diez horas (10:00 h) del día en que finalice el plazo de veintiséis (26) 
días naturales desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia (en caso de finalizar dicho plazo en sábado, 
domingo o festivo será el siguiente día hábil).

b) Modalidad de presentación: Dos (2) sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Establecido en el art. 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

9. Apertura de ofertas:

a) Lugar: Indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: Antes de un mes desde la fecha de vencimiento de la 
licitación.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 12 de mayo de 2017.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.
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IV. Administración Local

Murcia

3765 Anuncio para la licitación de contrato de obras. Ejecución de 
biblioteca y centro cultural en Beniaján, Murcia. Expte. 0102/2017.

1. Entidad adjudicadora:

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Obtención de documentación e  información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Calle Frenería, 1-Entreplanta.

30004 Murcia.

Teléfonos: 968 358 600, extensión 51028.

Fax: 968 358 368.

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es.

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

d) Expediente n.º 0102/2017.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Licitación de las obras de «Ejecución de biblioteca y centro 
cultural en Beniaján, Murcia». Expte. 0102/2017.

c) Lugar de ejecución: 

Domicilio: Calle del Instituto, s/n

Localidad y código postal: 30570 Beniaján. Murcia.

d) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.

e) Admisión de prórroga: No.

f) CPV: 45000000-7.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Precio.

4. Valor estimado del contrato: 

1.582.500,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 1.582.500,00 euros. IVA: 21,00%, 332.325,00 euros. Importe 
total: 1.914.825,00 euros.

6. Garantías exigidas:

Definitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, excluido IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Establecidas 
en la cláusula siete (7) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será hasta 
las diez horas (10:00 h.) del día en que finalice el plazo de veintiséis (26) días 
naturales desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia (en caso de finalizar dicho plazo en sábado, domingo o festivo 
será el siguiente día hábil).

b) Modalidad de presentación: Dos (2) sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Establecido en el art. 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

9. Apertura de ofertas:

a) Lugar: Indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: Antes de un mes desde la fecha de vencimiento de la 
licitación.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 12 de mayo de 2017.—El Alcalde, P.D., la Jefe de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.
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IV. Administración Local

Ojós

3766 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza sobre 
protección y tenencia de animales de compañía en el municipio 
de Ojós.

El Pleno del Ayuntamiento de Ojós, en sesión celebrada el día 10.03.2017, 
aprobó inicialmente, la modificación de la Ordenanza sobre Tenencia de Animales 
de Compañía en el Municipio de Ojós, la cual ha permanecido en exposición 
pública durante el plazo de 30 días hábiles a contar desde su publicación en el 
BORM n.º 62 de 16.03.2014.

Al no haberse presentado reclamación alguna, dicha modificación se considera 
definitiva aprobada; por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 
del artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se publica el texto 
integro de dicha ordenanza, que literalmente queda del modo que sigue:

“PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN Y 
TENENCIA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA EN EL MUNICIPIO DE OJÓS

Capítulo I. Objetivos y ámbito de aplicación

Artículo 1

Esta Ordenanza tiene por objeto fijar la normativa que regula la tenencia 
de animales de compañía en el término municipal de Ojós, y la interrelación de 
éstos con las personas, teniendo en cuenta los posibles riesgos para la sanidad 
ambiental y la tranquilidad, salud y seguridad de personas y bienes, de acuerdo 
con las competencias atribuidas al Ayuntamiento por la Ley 7/1985, de Bases 
de Régimen Local y la Ley de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
10/1990, de 27 de agosto, de Protección y Defensa de Animales de Compañía.

Artículo 2

La competencia funcional de esta materia queda atribuida a la Alcaldía y/o 
Concejalía que ostente la delegación y la vigilancia del cumplimiento de la presente 
Ordenanza, a la Policía Local y a los Servicios sanitarios correspondientes.

Artículo 3

Los poseedores de animales de compañía, los propietarios o encargados 
de criaderos, establecimientos de venta, centros para el fomento y su cuidado, 
así como los responsables de los establecimientos sanitarios veterinarios, 
asociaciones de Protección y Defensa de los Animales y cualquiera otras 
actividades análogas, quedan obligadas al cumplimiento de la presente 
Ordenanza, así como a colaborar con la autoridad municipal para la obtención de 
datos y antecedentes precisos sobre los animales relacionados con ello, según lo 
dispuesto en la Ley 10/1990, de Protección y Tenencia de Animales de Compañía, 
de la Región de Murcia.

Capítulo II. Normas generales sobre la tenencia de animales

Artículo 4

El propietario y el poseedor de un animal estarán obligados a suministrar 
cuantos datos o información sean requeridos por las Autoridades competentes o 
sus agentes.
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Artículo 5

1.- La tenencia de perros y animales domésticos en general en viviendas 
urbanas queda condicionada a las circunstancias higiénicas óptimas de su 
alojamiento, a la ausencia de riesgos sanitarios y a la inexistencia de molestias y 
de un peligro sanitario para los vecinos.

2.- La Alcaldía y/o Concejalía decidirá lo que proceda en cada caso, previo 
informe que emitan los servicios municipales correspondientes. Cuando se decida 
que no es tolerable la estancia de animales en una vivienda o local, el propietario 
de estos (en ausencia del propietario se considerará como tal al propietario del 
inmueble, que figurará como su responsable), deberá proceder a su desalojo, y 
si no lo hiciese voluntariamente tras haber sido requerido para ello, lo hará el 
servicio municipal de recogida de animales, previa autorización judicial, abonando 
al Ayuntamiento los gastos que se ocasionen.

3.- La tenencia de animales salvajes fuera de parques zoológicos o áreas 
restringidas habrá de ser expresamente autorizada y requerirá el cumplimiento 
de las condiciones de seguridad, higiene y la total ausencia de molestias y 
peligros, prohibiéndose terminantemente la tenencia o comercio de animales 
protegidos por los convenios vigentes en el momento.

4.- Los perros guardianes de solares, viviendas, obras, etc., deberán estar 
bajo vigilancia de sus dueños o personas responsables en todo caso, en recintos 
donde puedan causar molestias o daños a personas o cosas, debiendo advertirse 
en lugar visible la existencia del perro guardián. No existiendo recinto que los 
albergue, ésos deberán estar convenientemente atados. Cuando los perros 
deban de mantenerse atados a un punto fijo, la longitud de la atadura no podrá 
ser inferior a la medida resultante de multiplicar por tres la longitud del animal 
tomada desde el hocico al nacimiento de la cola. Y en ningún caso, menor a 3 
metros. En estos casos se dispondrá de un recipiente de fácil alcance, con agua 
potable. Se prohíbe la atadura de otros animales de compañía.

Artículo 6

El poseedor de un animal está obligado a mantenerlo en buenas condiciones 
higiénicosanitarias y realizarle todo tratamiento preventivo declarado obligatorio por 
la Autoridad competente, así como a proporcionarle una adecuada alimentación, 
educación, alojamiento y recreo de acuerdo con las exigencias propias de su especie 
y las condiciones impuestas por las normas de protección animal.

Artículo 7

La cría doméstica de aves y otros animales en domicilios particulares, tanto 
si es en terrazas, como en terrados o patios, quedará condicionada a que las 
circunstancias de su alojamiento, la adecuación de las instalaciones y el número de 
animales, lo permitan, tanto en el aspecto higiénico-sanitario como en la inexistencia 
de incomodidades o peligro para los vecinos, y siempre y cuando no se consideren 
animales de abasto, cuyo mantenimiento estará condicionado a lo establecido en la 
Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia.

Artículo 8

Los propietarios de un animal que no deseen continuar teniéndolo, habrán 
de entregarlo al Servicio Municipal encargado de su recogida o a una Sociedad 
Protectora de Animales. En caso de muerte de un animal se realizará la 
eliminación higiénica del cadáver por medio de su enterramiento en cal viva o por 
cualquier otro método legalmente autorizado.
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Artículo 9

1.- Los dueños de establecimientos públicos podrán impedir, a su criterio, la 
entrada y permanencia de animales domésticos en su establecimiento. La entrada 
de animales en locales destinados a la fabricación, venta, almacenamiento, 
transporte o manipulación de alimentos queda expresamente prohibida.

2.- Que autorizado el acceso de animales de compañía a los vehículos de 
transporte colectivo, siempre que permanezcan sujetos a la persona que los 
acompañe. Los perros deberán llevar bozal. La autoridad competente podrá 
prohibir el acceso de animales de compañía a los transportes colectivos durante 
las horas de máxima concurrencia.

3.- Los conductores de taxis podrán aceptar animales de compañía de 
manera discrecional, con el derecho a percibir el correspondiente suplemento 
debidamente autorizado.

4.- Los apartados 2 y 3 no serán de aplicación en los casos de perros 
guía para disminuidos físicos y sensoriales y personas con necesidades 
físicas y psíquicas especiales, que podrán acceder a lugares de uso público, 
establecimientos turísticos y transporte colectivo.

Capítulo III. Normas para perros y otros animales de compañía

Artículo 10

Son aplicables las normas de carácter general establecidas para todos los 
animales.

Artículo 11

La posesión o propiedad de perros que vivan habitualmente en el término 
municipal, obliga a sus propietarios o poseedores que lo sean por cualquier título 
a proveerse de la Tarjeta Sanitaria Canina y placa identificativa correspondiente, 
que deberá portar el animal.

Artículo 12

1.- Los perros no podrán circular sueltos por la vía pública e irán provistos de 
correa o cadena con collar. El uso de bozal podrá ser ordenado por la Autoridad 
Municipal cuando las circunstancias así lo aconsejen, y será obligatorio, en 
cualquier caso, cuando los perros accedan a lugares de pública concurrencia tales 
como parques, jardines, espectáculos públicos, ferias, mercados y similares. 
Tendrán que circular con bozal todos los perros con antecedentes de mordeduras 
y aquellos otros cuya peligrosidad sea razonablemente previsible dada su 
naturaleza, características o antecedentes.

2.- Se prohíbe que los animales domésticos realicen sus deposiciones sobre 
las aceras, zonas verdes y restantes elementos de la vía pública, destinados al 
paso o estancia de los ciudadanos. El propietario del perro y, de forma subsidiaria, 
la persona que lo lleve, será responsable del ensuciamiento de la vía pública 
producida por aquél. Deberá recoger y retirar los excrementos, que podrán:

a) Depositarse dentro de bolsas perfectamente cerradas en papeleras y 
contenedores.

b) Incluirse en las basuras por medio de la bolsa de recogida habitual.

c) Depositarse sin envoltorio alguno, en los lugares habilitados para perros.
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3.- Queda prohibida la limpieza, lavado y alimentación de animales en la vía 
pública si ello origina suciedad en la misma.

Artículo 13

1.- Se considera animal abandonado o vagabundo aquel que no lleve ninguna 
identificación del origen o del propietario, ni vaya acompañado de persona 
alguna.

Se considera animal extraviado aquel que llevando identificación del origen o 
propietario, no vaya acompañado de persona alguna.

2.- Los animales abandonados o vagabundos, así como los extraviados, 
serán recogidos por los Servicios correspondientes y retenidos un mínimo de 
48 horas en los lugares acondicionados a tal efecto. Se avisará al propietario 
de los animales extraviados, al ir éstos identificados, y tendrá, a partir de ese 
momento, catorce días para recuperarlo, tras abonar los gastos derivados de su 
manutención y sin perjuicio de la sanción correspondiente. Dicho servicio podrá 
ser prestado por empresa contratada al efecto.

Artículo 14

1.- Los animales que hayan causado lesiones por mordeduras, arañazos, 
picaduras etc. a una persona, serán retenidos por el Servicio sanitario 
correspondiente, y se mantendrán en observación veterinaria oficial durante 
catorce días. No obstante, a petición del propietario y previo informe favorable 
del Servicio sanitario correspondiente, la observación del animal agresor podrá 
realizarse en el domicilio del dueño por un veterinario en ejercicio libre, siempre 
que el animal esté debidamente documentado en lo que se refiere a la vacunación 
del año en curso. Transcurrido el periodo de catorce días el propietario podrá 
recuperarlo excepto en el caso de suponer un riesgo manifiesto para la seguridad 
o salud pública.

2.- Quien hubiere sido mordido, deberá comunicarlo inmediatamente al 
Servicio Sanitario correspondiente, para poder ser sometido a tratamiento, si así 
lo aconsejase el resultado de la observación del animal. Los gastos ocasionados 
por las atenciones previstas en anteriores artículos, serán por cuenta del 
propietario o poseedor del animal.

Artículo 15

Queda prohibida la tenencia habitual de perros y otros animales que puedan 
resultar molestos en balcones, garajes, pabellones, sótanos, azoteas, jardines 
particulares o cualquier otro local o propiedad cuando estos ocasionen molestias 
objetivas, por sus olores, ruidos, o aullidos o ladridos a los vecinos o transeúntes.

Capítulo IV. De las infracciones y de las sanciones

Sección primera: Infracciones.

Artículo 16

A efectos de la presente Ordenanza las infracciones se clasifican de leves, 
graves y muy graves. 

1) Serán infracciones leves.

a.- La posesión de animales no identificados.
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b.- La venta de animales de compañía a los menores de 16 años y a 
incapacitados, sin la autorización de quienes tengan la patria potestad o custodia 
de los mismos.

c.- La tenencia de animales en solares abandonados y, en viviendas, en 
cuantos lugares no pueda ejercerse sobre los mismos la adecuación vigilancia.

d.- La emisión de excretas de la vía pública o cualquier otra actividad 
relacionada con el mantenimiento de los anímales de compañía que origine 
suciedad en la misma.

2) Serán infracciones graves:

a.- El mantenimiento de los animales sin la alimentación necesaria en 
instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico, sanitario, e inadecuadas 
para la práctica de los cuidados y atenciones precisas, de acuerdo con sus 
necesidades etológicas, según especie y raza.

b.- La esterilización, la práctica de mutilaciones y el sacrificio de animales sin 
control veterinario o en contra de las condiciones o requisitos establecidos por la 
presente Ordenanza.

c.- La no vacunación o la no realización de tratamientos obligatorios a los 
animales de compañía.

d.- Realizar la venta de animales o cualquier tipo de transacción económica 
con ellos fuera de los establecimientos, ferias o mercados debidamente 
autorizados.

e.- La cría y comercialización de animales sin las licencias y permisos 
correspondientes.

f.- Suministrar a los animales alimentos considerados inadecuados 
o sustancias no permitidas, que puedan causarles sufrimientos o daños 
innecesarios.

3) Serán infracciones muy graves:

a.- La organización y celebración de peleas entre animales de cualquier 
especie.

b.- La utilización de animales en espectáculos, peleas, filmaciones u otras 
actividades que impliquen crueldad o maltrato, puedan ocasionarles sufrimiento o 
hacerles objeto de tratamientos antinaturales.

c.- Infringir malos tratos o agresiones físicas a los animales.

d.- El abandono de un animal de compañía.

e.- La venta o cesión de animales o laboratorios o clínicas sin el cumplimiento 
de las garantías previstas en la Normativa vigente,

Sección segunda: Sanciones

Según Ley 10/1990, de 27 de agosto de Protección y Defensa de los Animales 
de Compañía.

Artículo 17

1.- Las infracciones de la presente Ordenanza serán sancionadas con multas 
de 30,05 euros a 3.005,06 euros.

2.- La resolución sancionadora podrá comportar el confiscamiento de los 
animales objeto de la infracción.
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Artículo 18

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 30 a 300,5 
euros, las graves, con multa de 300,51 a 1.502,53 euros, y las muy graves, con 
multa de 1.502,53 a 3.005,06 euros, de conformidad con el siguiente cuadro 
sancionador:

Art. Apart Clasif. HECHO DENUNCIADO
1.ª Multa

(Euros)

2.ª Multa

(Euros)

3.ª Multa

(Euros)
16 1.a L La posesión de animales no identificados. 30,05 165,28 300,51

16 1.b L La venta de animales de compañía a los menores de 16 años y a incapacitados, sin 
la autorización de quienes tengan la patria potestad o custodia de los mismos.

30,05 165,28 300,51

16 1.c L La tenencia de animales en solares abandonados y, en viviendas, en cuantos 
lugares no pueda ejercerse sobre los mismos la adecuada vigilancia

30,05 165,28 300,51

16 1.d L La emisión de excretas en la vía pública o cualquier otra actividad relacionada con 
el mantenimiento de los animales de compañía que originase suciedad en la misma.

30,05 165,28 300,51

16 2.a G El mantenimiento de los animales sin la alimentación necesaria en instalaciones 
indebidas desde el punto de vista higiénico, sanitario, e inadecuada para la práctica 
de los cuidados y atenciones precisas, de acuerdo con sus necesidades etológicas, 
según especie y raza.

301,00 901,77 1.502,53

16 2.b G La esterilización, la práctica de mutilaciones y el sacrificio de animales sin control 
veterinario o en contra de las condiciones o requisitos establecidos por la presente 
Ordenanza.

301,00 901,77 1.502,53

16 2.c G La no vacunación o la no realización de tratamientos obligatorios a los animales de 
compañía.

301,00 901,77 1.502,53

16 2.d G Realizar la venta de animales o cualquier otro tipo de transacción económica con 
ellos fuera de los establecimientos, ferias o mercados debidamente autorizados.

301,00 901,77 1.502,53

16 2.e G La cría y comercialización de animales sin las licencias y permisos correspondientes 301,00 901,77 1.502,53

16 2.f G Suministrar a los animales alimentos considerados inadecuados o sustancias no 
permitidas, que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios.

301,00 901,77 1.502,53

16 3.a MG La organización y celebración de peleas de cualquier especie. 1.503,00 2.254,03 3.005,06

16 3.b MG La utilización de animales en espectáculos, peleas, filmaciones u otras actividades 
que impliquen crueldad o maltrato, puedan ocasionarles sufrimiento o hacerles 
objeto de tratamientos antinaturales.

1.503,00 2.254,03 3.005,06

16 3.c MG Infringir malos tratos o agresiones físicas a los animales. 1.503,00 2.254,03 3.005,06

16 3.d MG El abandono de un animal de compañía. 1.503,00 2.254,03 3.005,06

16 3.e MG La venta o cesión de animales a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las 
garantías previstas en la Normativa vigente.

1.503,00 2.254,03 3.005,06

2.- La imposición de cualquier sanción de las previstas no excluye la 
responsabilidad civil y la eventual indemnización de daños y perjuicios que 
puedan corresponder al sancionado.

Artículo 19

La potestad sancionadora corresponde al Sr. Alcalde, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley de Protección y Defensa de los Animales de Compañía, de la 
Región de Murcia.

Artículo 20

Siempre que existan indicios de infracciones graves o muy graves de las 
disposiciones de la presente Ordenanza, el Ayuntamiento podrá retirar, con 
carácter preventivo, los animales objeto de protección hasta la resolución del 
correspondiente expediente sancionador, a resultas del cual, el animal podrá ser 
devuelto al propietario o pasar la propiedad a la Administración.

Régimen supletorio

Tendrá carácter supletorio de las Normas contenidas en la presente 
Ordenanza de lo dispuesto en la Ley 10/1990 de 27 de agosto, de la Comunidad 
Autónoma de Murcia, sobre Protección y Defensa de los Animales de Compañía, 
sin perjuicio de las demás Normas aplicables y concordantes en la materia.

NPE: A-240517-3766



Página 16921Número 118 Miércoles, 24 de mayo de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Disposición final

La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente y publicada en 
la forma legalmente establecida, entrará en vigor conforme a lo previsto en el 
artículo 70.2 y concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local.”

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo contencioso–
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el boletín Oficial de la Región de Murcia.

Ojós, 3 de mayo de 2017.—El Alcalde, Pablo Melgarejo Moreno.
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IV. Administración Local

Totana

3767 Aprobación inicial de la norma del precio público por prestaciones 
de los servicios de la escuelas infantiles municipales.

En la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de mayo de 2017, se aprobó 
inicialmente:

Norma Reguladora del Precio Público por la prestación de los servicios de las 
Escuelas Infantiles Municipales

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17 del R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Testo Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el acuerdo provisional referido se pública por plazo de treinta 
días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas. En el caso de que no se 
hubieren presentado reclamaciones dentro del indicado plazo, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Totana, 5 de mayo de 2017.—El Alcalde, Juan José Cánovas Cánovas.
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IV. Administración Local

Yecla

3768 Aprobación inicial de la modificación del artículo 4 de las 
bases para la convocatoria de subvenciones en el ámbito de 
los programas de promoción e inserción social a entidades sin 
ánimo de lucro que opera en el municipio de Yecla.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 8 de mayo de 2017, adoptó 
los siguientes acuerdos:

1. Aprobar inicialmente la modificación de las Bases para la convocatoria de 
subvenciones en el ámbito de los programas de Promoción e Inserción Social a 
entidades sin ánimo de lucro que operan en el municipio de Yecla, consistente 
en la sustitución de la actual redacción de su artículo 4, apartado 4.2, por la 
siguiente:

4.2. Se presentará una sola solicitud de subvención por cada asociación o 
institución, con arreglo a los siguientes criterios e importes máximos, y en función 
de las características, naturaleza y condiciones de cada proyecto o actividad:

a) Solicitudes para proyectos de voluntariado, sensibilización social, 
intervención social, divulgación de la problemática del colectivo al que se 
dirigen, actividades de encuentro y cohesión de colectivos sociales, y actividades 
puntuales: Hasta 3.500,00 €.

b) Solicitudes para proyectos que incluyan contratación laboral estable de 
personal técnico, como mínimo al 50% de la jornada, por la entidad, y servicios 
estables de atención al público y/o actuaciones de promoción e inserción social: 
Hasta 12.000 €.

c) Solicitudes para proyectos que precisan para su desarrollo la financiación 
externa del alquiler y mantenimiento de locales, en razón de la presencia diaria 
de servicios y/o profesionales, y del volumen de atención: Hasta 5.500,00 €, 
acumulables al criterio anterior, o bien por segundo técnico contratado de forma 
laboral estable, como mínimo al 50% de la jornada.

2. Dar publicidad al anterior acuerdo de aprobación inicial, mediante inserción 
de los correspondientes anuncios en el tablón municipal y en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, en cumplimiento de los trámites legalmente previstos de 
información pública y audiencia, en su caso, de los interesados, al objeto de que 
durante el plazo de treinta días puedan presentarse reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que no se presente reclamación o sugerencia alguna, se 
entenderá aprobada definitivamente la citada modificación de las Bases de referencia.

Yecla, 10 de mayo de 2017.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.
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